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Editorial

Este número corresponde al volumen 4, número uno (1) mes de Abril del 2012.
En éste se presentan cuatro artículos que muestran resultados y reflexiones de
investigaciones en diversas áreas del conocimiento. Los dos primeros
artículos fueron presentados en el II Seminario ALTEC 2010 (Asociación
Iberoamericana de Gestión Tecnológica) edición Venezuela realizado en
nuestra ciudad, Barquisimeto, con apoyo de la Universidad Centroccidental
LisandroAlvarado (UCLA) y seleccionados para ser publicados en esta revista.
Los dos siguientes son contribuciones de dos investigadores que propusieron
sus artículos para su difusión.
Éste es uno de los artículo aprobados que nos presenta una contribución de
Angiebelk Yaqueline Monzalbe García, sobre una aplicación del enfoque
vinculación gobierno-industria-universidad. La autora identifica los puntos
clave del proceso que contribuyan a la actividad innovadora de las empresas
analizando la cooperación universidad-empresa-gobierno con la finalidad de
evaluar acciones conjuntas que propicien la I+D+i, a través de dos estudios de
casos de instituciones intermediadoras: La Fundación Centro Nacional de
Tecnología Química (CNTQ), una iniciativa del gobierno venezolano y La
Fundación NIDO, Mariano Rodríguez, una entidad sin ánimo de lucro de
España. En una primera aproximación para lograr la vinculación, Monzalbe
plantea que en ambas fundaciones la realización de Proyectos de I+D+i es el
mecanismo principal en el que se estructura y articula la participación de
diferentes actores.
Leonel Salazar presentó una discusión sobre la integración del sistema
nacional de ciencia, tecnología e innovación (SNCIT) y el sistema nacional de
propiedad intelectual (SNPI). Genera un Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología Innovación y Propiedad Intelectual (SNCTIPI) producto de la
dinámica jurídica, social, política y económica de la ciencia y la tecnología.
Lenny Escalona Anzola, efectúa un análisis de las empresas venezolanas,
caso: las empresas familiares. Plantea la autora, la problemática existente en
los círculos familia y sucesión en las organizaciones pertenecientes a los
medios de comunicación impresos en Venezuela y analiza esta situación
aplicando el Modelo de los Cinco Círculos propuesto por Ward y Lansberg
(1988). Escalona describe algunos aspectos positivos que encuentra en estas
empresas, como lo son la cooperación de la familia para con la empresa, la
definición de los valores familiares y empresariales, entre otros.
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El cuarto artículo de Esther Jiménez, nos presenta cómo las propiedades
psicométricas del Leymann inventory of psychological terrorización (LIPT60)
adaptado por González y Rodríguez en el 2005, permitió diferenciar
empíricamente sujetos acosados y no acosados. Trabajadores que formularon
denuncias de “Acoso Laboral”, declararon accidentes laborales. Estos fueron
evaluados por medicina ocupacional o solicitaron mesa técnica, al Instituto
Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL),
específicamente a la Dirección de Salud de los Trabajadores (Diresat) ubicada
en los estados: Aragua, Carabobo, Lara, Mérida, Miranda, Táchira y Zulia. La
autora señala que el LIPT 60 es una prueba homogénea y consistente al
evaluar la variable acoso laboral.
Finalmente agradecemos a los árbitros por el esfuerzo realizado por la mejora
de los artículos, así como a los autores por seguir confiando en Gestión y
Gerencia.

Concetta Esposito de Díaz
Directora



“Un país cuyos habitantes no leen o leen escaso es más

vulnerable al engaño .”

Fermín Bocos Rodríguez (1949)
Periodista español.
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HACIA UNA PLENA INTEGRACIÓN DE LOS DIVERSOS ACTORES:
GOBIERNO-INDUSTRIA- UNIVERSIDAD EN

ESTRATEGIAS SECTORIALES

RESUMEN

El trabajo que se presenta persigue mostrar la aplicación del enfoque de
vinculación gobierno-industria-universidad para identificar los puntos
clave del proceso que contribuyan a la actividad innovadora de las
empresas. El objetivo es analizar la cooperación universidad-empresa-
gobierno con la finalidad de evaluar de acciones conjuntas que
propicien la I+D+i. Se presentan dos estudios de casos de instituciones
intermediadoras, con diferentes estrategias de vinculación gobierno-
industria-universidad que propician la I+D+i en el sector productivo. La
Fundación Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ), una
iniciativa del gobierno venezolano para impulsar el desarrollo
tecnológico del aparato productivo nacional, y La Fundación NIDO,
Mariano Rodríguez, una entidad sin ánimo de lucro de España, creada
para generar en la economía salmantina una capacidad de innovación
acorde a su excelencia universitaria. En este trabajo, el vínculo
universidad-empresa-gobierno es analizado a partir de los mecanismos
establecidos por ambas instituciones, CNTQ y F. NIDO, para acoplar los
requerimientos de las empresas con la oferta de las universidades
originando cooperaciones por ambas partes.

Palabras clave: Vinculación, estrategias sectoriales, organismo
intermediador.

Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ), Caracas, amonsalve@usal.es

Recibido:15/12/2009
Aprobado: 19/03/2010

Angiebelk Yaqueline Monsalve García
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ABSTRACT

The work presented aims to show the application of the approach of
linking government-industry-university to identify the key points of the
process that contribute to innovative activity of enterprises. The
objective is to analyze the university-business-government in order to
evaluate joint actions that promote R + D + i. We present two case
studies of intermediate institutions, with different strategies to link
university-industry-government that encourage R & D + i in the
productive sector. The National Foundation of Chemical Technology
(CNTQ), an initiative of the Venezuelan government to promote
technological development of national productive apparatus, and the
NEST Foundation, Mariano Rodriguez, a nonprofit organization in
Spain, created to generate in the economy Salamanca the ability to
innovate according to their academic excellence. In this work, the link
university-industry-government is analyzed using the mechanisms
established by both institutions, CNTQ and F. NIDO, to attach the
requirements of businesses by offering cooperation causing
universities on both sides.

Key words: Linkage, sectoral strategies, intermediate bodies.

TOWARDS FULL INTEGRATION OF THE VARIOUS ACTORS:
GOVERNMENT-UNIVERSITY-INDUSTRY SECTOR

STRATEGIES

Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ), Caracas, amonsalve@usal.es

Angiebelk Yaqueline Monsalve García

MONZALBE GARCÍA, Angiebelk Yaqueline
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PARA A PLENA INTEGRAÇÃO DOS DIVERSOS ATORES:
GOVERNO-UNIVERSIDADE, A INDÚSTRIA ESTRATÉGIAS

SECTORIAIS

RESUMO

O trabalho apresentado tem como objetivo mostrar a aplicação da
abordagem de vinculação do governo-universidade-indústria para
identificar os pontos-chave do processo que contribuem para a
atividade inovadora das empresas. O objetivo é analisar a
universidade-empresa-governo, a fim de avaliar as ações conjuntas
que promovam a I + D + i. Nós apresentamos dois estudos de caso de
instituições intermediárias, com diferentes estratégias para ligação
universidade-indústria-governo que incentivar a I & D + i no setor
produtivo. A Fundação Nacional de Tecnologia Química (CNTQ), uma
iniciativa do governo venezuelano para promover o desenvolvimento
tecnológico do aparelho produtivo nacional, e da Fundação NEST,
Mariano Rodrigues, uma organização sem fins lucrativos, em Espanha,
criado para gerar na economia Salamanca a capacidade de inovar de
acordo com sua excelência acadêmica. Neste trabalho, a ligação
universidade-indústria-governo é analisada através dos mecanismos
criados pelas duas instituições, CNTQ e F. Nido, para fixar os requisitos
dos negócios através da oferta de cooperação das universidades
causando em ambos os lados.

Palavras chave: Articulação, estratégias sectoriais, organismos
intermédios.

Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ), Caracas, amonsalve@usal.es

Angiebelk Yaqueline Monsalve García

MONZALBE GARCÍA, Angiebelk Yaqueline

Recibido:15/12/2009
Aprobado: 19/03/2010
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Introducción
En los procesos de modernización se han puesto en marcha estrategias
basadas en optimizar la competitividad y la eficiencia de un país, en donde la
ciencia, la tecnología y la innovación son importantes desde el punto de vista
de vinculación con diversos actores, que permitan favorecer los cambios en
todos los niveles (social, político, económico, etc). Éste es visto como un
proceso integrador en donde participan y colaboran dichos actores y son
copartícipes de actividades innovadoras. Actualmente el acercamiento de las
universidades al entorno empresarial les ha permitido conseguir mayor
aplicaciones de sus investigaciones desarrolladas. Las acciones orientadas a
fomentar la vinculación del sector productivo con la actividad docente e
investigadora de los centros, departamentos y/o grupo de investigación para el
fortalecimiento del tejido empresarial, se han realizado a través de la
conformación de redes de trabajo o bien mediante la creación de clúster
encaminadas a la solución de los problemas que demandan una sociedad.
El trabajo persigue aplicar el enfoque de vinculación gobierno-industria-
universidad para identificar los puntos clave del proceso que contribuyan a la
actividad innovadora de las empresas, con el fin de analizar la cooperación
universidad-empresa-gobierno y evaluar las acciones conjuntas que propicien
la I+D+i. Se presentan dos estudios de casos de instituciones intermediadoras,
con diferentes estrategias de vinculación gobierno-industria-universidad que
favorecen la I+D+i en el sector productivo:

I. La Fundación Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ), una
iniciativa del gobierno venezolano para impulsar el desarrollo
tecnológico del aparato productivo nacional, y

II. La Fundación NIDO, MARIANO RODRÍGUEZ, una entidad sin
ánimo de lucro en España, iniciativa del empresario salmantino
Mariano Rodríguez, creada para generar en la economía salmantina
una capacidad de innovación acorde a su excelencia universitaria.

En el trabajo, el vínculo universidad-empresa-gobierno es analizado a partir de
los mecanismos establecidos por ambas instituciones, CNTQ y F. NIDO, para
acoplar los requerimientos de las empresas con la oferta de las universidades
originando cooperaciones por ambas partes. En primer lugar, una exploración
de las estrategias de cooperación en el sector agroalimentario de ambas
instituciones a través de sus mecanismos pertinentes que permitieron la

MONZALBE GARCÍA, Angiebelk Yaqueline

Hacia una Plena Integración de los Diversos Actores:
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vinculación efectiva de gobierno-industria-universidad como nuevos enfoques
y de una manera más dinámica. Y en segundo lugar, el planteamiento de una
estrategia como herramienta para el impulso del desarrollo socio económico
como una sumatoria de los esfuerzos para enfrentar desafíos y retos que
demandan el desarrollo de alianzas públicos – privadas, tomando en cuenta
los elementos claves de cada institución para lograr sus objetivos.

La competitividad de un país depende de la capacidad de su industria para
innovar y mejorar. El único concepto significativo de competitividad, a nivel
nacional, es la productividad de las empresas a través de los actos de
innovación, incluyendo nuevas tecnologías o nuevas formas de hacer las
cosas; y así lo expone Michael Porter en su libro

(Porter, 1990). El autor señala que el estándar de vida de una nación
depende de la capacidad de sus empresas para alcanzar altos niveles de
productividad e incrementarla a lo largo del tiempo. Aquí el proceso de
innovación es visto desde una perspectiva de conformación de clúster
innovador (nacional, regional o sectorial) integrado por autores coparticipes del
proceso innovador. La creación del clúster permite tener una diversidad en los
enfoques de las actividades de investigación y desarrollo (I+D) y facilita el
acoplamiento de las habilidades con nuevas estrategias. Con el apoyo mutuo
de diversos sectores (públicos y privados) en pro de un beneficio, la
información fluirá libremente y las innovaciones se difundirán rápidamente.
Para el autor, la concentración geográfica juega un papel importante en la
ventaja competitiva de las naciones.
La OCDE, define la red de instituciones, de los sectores públicos y privados,
cuyas actividades establecen, importan, modifican y divulgan nuevas
tecnologías como “Sistema Nacional de Innovación” (SNI). En otras palabras,
un conjunto de agentes, instituciones y prácticas interrelacionadas, que
constituyen, ejecutan y participan en procesos de innovación tecnológica (La
Fuente y Genatios, 2004).
De hecho, la idea de vincular universidad – sector productivo para promover el
desarrollo no es novedosa; la necesidad de relacionar universidad-empresa-
gobierno está presente en la literatura latinoamericana sobre “Ciencia,
Tecnología y Sociedad” (CTS) desde los tempranos 60` y la existencia de

Interacción entre el gobierno, la empresa y la universidad

“The competitive Advantage of

Nations”

MONZALBE GARCÍA, Angiebelk Yaqueline
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vínculos universidad – sector productivo comenzó a desarrollarse en algunas
Oficinas de Transferencia de Tecnología (OTRI), pues se crearon con la
misión de potenciar y difundir el papel de las universidades como elementos
esenciales del SIN (Thomas et. al, 1997).
Desde entonces, el proceso de innovación también ha sido vinculado con la
interrelación entre el gobierno, el sector empresarial y el sector académico. Se
habla de un acercamiento efectivo entre la academia, el sector público y
privado como alianza (socios) para el desarrollo económico. Hay dos modelos
explicativos relevantes en lo que se refiere al favorecimiento de la innovación:

1. El modelo del “triangulo de Sábato” (Sábato, 1968) plantea la interacción
de los tres actores: Gobierno – Infraestructura Científico – Tecnológica -
Sector Productivo, constantemente relacionados con un objetivo común
(inter-relaciones del triangulo). Aunque la relación entre estos tres
actores es permanente e independiente, cada vértice del triangulo debe
tener relaciones sólidas (intra-relaciones del triangulo) y trabajar en
conjunto para sus vínculos con el exterior (extra-relaciones del
triangulo).

2. El modelo de “triple hélice” (Etzkowitz, 2008) denota la relación
universidad-empresa-gobierno en esferas relativamente iguales, pero
independientes, que se solapan y asumen el papel de la otra. Los autores
exponen que las relaciones bilaterales entre gobierno y la universidad, la
academia y la industria y el gobierno y la industria se han expandido
hacia las relaciones triádicas entre las esferas y especialmente en el
plano regional. El propósito común es estimular el desarrollo económico
basado en el conocimiento.

En otro artículo, Etzkowitz, et. al (2000) mencionan que la universidad es uno
de los fundadores de empresas a través de incubadoras; la industria es una
escuela a través formaciones específicas y el gobierno es un inversionista de
capital de riesgo. En todos los casos se fomenta la colaboración en I+D.
Así, en el modelo de triple hélice, la innovación se basa en las ideas surgidas en
el sector académico, las empresas demandantes de nuevas oportunidades de
negocio y el gobierno como gestor de política e inversionista, mientras que el
modelo del triangulo de Sábato, los tres actores trabajan conjuntamente con la
finalidad de crear “productos” que tengan impacto en la sociedad. Según
Villaveces (2006, p 195), los autores del modelo de triple hélice “proponen una

1

MONZALBE GARCÍA, Angiebelk Yaqueline
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interpretación de la dinámica de la innovación dejando atrás los SIN y el
triangulo de Sábato, para movernos en una triple hélice de relaciones
universidad-industria-gobierno. El mismo triangulo de Sábato, pero ahora con
dinámica de movimiento y avance”.
Existen varios programas internacionales y multinacionales de las Naciones
Unidas a través de la OCDE, la Unión Europea y el Banco Mundial, que
promueven el desarrollo económico basado en las relaciones de gobierno-
industria-universidad, y que se basan en estos modelos.
Sin embargo, la diversidad de enfoques sobre la interacción de actores,
copartícipes del proceso innovador como lo llama Porter (1990), da lugar a
proponer diferentes estímulos para la innovación.
Basado en lo expuesto anteriormente, el rol del gobierno, más que la adopción
de políticas que estimulen el crecimiento de las PyME`s, debe ser el impulsor,
para que el sector industrial y el sector académico alcancen sus aspiraciones y
tengan un nivel de desempeño más alto. El rol de las universidades, visto como
un espacio de producción de conocimiento y de formación de personas
cualificadas, es un espacio para favorecer el desarrollo de la investigación en
diversas áreas. Las empresas, a pesar de que son demandantes intensivos de
nuevos desarrollos de tecnología, productos y servicios, son una fuente
importante de generación de ideas para el desarrollo de estos. Juntos están
estrechamente vinculados con la innovación. La principal barrera, para el uso
pleno del potencial innovador, es dirigir los esfuerzos de la investigación,
desarrollo e innovación (I+D+i) adaptados a las necesidades de una variedad
de sectores, y así obtener un buen desempeño de la innovación.
El presente trabajo plantea estudiar las estrategias de vinculación y acciones
conjuntas que propicien la I+D+i, tendientes a elevar la competitividad de las
empresas y en sectores económicos.

Las alianzas intersectoriales se han convertido en un mecanismo ampliamente
utilizado por empresas y organizaciones sociales para trabajar conjuntamente,
conjugando diferentes enfoques pero generando beneficios mutuos. Con la
alianza se logra una capacidad para comprender problemas, encontrar
soluciones y proporcionar resultados mayores de la que un sector sería capaz
de alcanzar de manera aislada (Ishikawa y Morel, 2008).

Los fundamentos

MONZALBE GARCÍA, Angiebelk Yaqueline
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En un estudio de la OCDE (OCDE, 2009) sobre innovación regional en 15
estados de México, en términos del marco de política nacional, se distinguieron
cuatro (4) puntos clave para dar un mejor apoyo a la competitividad regional a
través del fortalecimiento del sistema de innovación :

- Primero. La competitividad regional no es dominio de ninguna secretaria
y requiere de coordinación a lo largo del gobierno federal.

-Segundo. Los estados necesitan incentivos financieros. Una
reorientación del gasto en programas existentes cuando los objetivos
son similares y flexibilidad para diferentes tipos de regiones y clústers.

- Tercero. Tales incentivos financieros requieren de evaluación y monitoreo
de su desempeño. Es necesario medir la relación del progreso en
función del cumplimiento de metas.

- Cuarto. Estos incentivos deben ayudar a construir la capacidad de
pensamiento estratégico y de alinear proyectos estratégicos.

El estudio de la OCDE, hace énfasis en la adopción de políticas que se ajusten
a las diferencias regionales en el renglón de la innovación. A nivel nacional, se
trata de crear políticas con mayor colaboración entre las diversas regiones, de
modo que puedan vislumbrarse y comprenderse las posibles consecuencias
de las mismas. Y a nivel regional, apoyar los esfuerzos regionales, pues desde
este punto de vista, el conocimiento se puede crear, difundir o adoptar. Las
empresas como eje central del proceso de la innovación (a pesar de que
operan de manera aislada) pueden beneficiarse de las uniones con otras
empresas, centros de investigación, instituciones de educación superior y de
una apropiada fuerza laboral cualificada.
En resumen, el planteamiento que aquí se formula coincide con el propuesto
por Ángel Gurría, Secretario General de la OCDE, cuando afirma que los
enfoques políticos y culturales deben orientarse hacia la innovación en forma
de nuevos productos y servicios. Para ello, es necesario una estrategia,
recursos, voluntad política generalizada y una cultura de cambio, que sólo
sucederá movilizando los sectores públicos, privados y a la sociedad civil.
Por tanto, podemos decir que el desarrollo de estos vínculos contribuye a que
los resultados de la investigación lleguen a convertirse en económicamente
rentable con el desarrollo de productos o servicios innovadores. Los
conocimientos adquiridos a partir de actividades de vinculación influyen en el
comportamiento de las organizaciones, pues las relaciones pueden ser tan

2
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importantes como su gestión financiera.
La necesidad de innovar ha modificado los esquemas tradicionales de la
gestión de la I+D+i. Existe una necesidad de crear estructuras adecuadas para
fomentar el diálogo permanente entre las universidades, las empresas y el
gobierno con estrategias definidas.Aunque muchas veces esas estrategias de
cooperación no se traducen en estratégicas, están enfocados a promover la
cooperación.
Para Jesús Sebastián (2009, p. 8) “las relaciones entre la I+D y la innovación
obligan a replantear los enfoques de las políticas científicas y tecnológicas en
relación con el fomento de la innovación, especialmente en la definición de las
prioridades y los propios instrumentos de fomento”. Concibe que los puntos
clave que caracterizan los procesos innovadores son: las innovaciones no
tecnológicas, la internacionalización de los procesos, el papel del Estado como
innovador y la participación de nuevos actores sociales en los procesos de
innovación.
Desde un punto de vista amplio, estos actores tienen diferentes culturas,
simplemente objetivos diferentes. El gobierno es visto como el órgano de toma
de decisiones políticas, las universidades enfocan los resultados a largo plazo
y las empresas requieren respuestas rápidas acorde a sus necesidades. De
ahí la necesidad de un organismo intermediador.

En el sentido más amplio, el rol de un organismo intermediador es estimular la
cooperación entre las empresas, las universidades y las administraciones
públicas a razón de implantar la cultura de innovación en los sectores
productivos. Tiene que estar conformado por un conjunto de entidades
participes del fomento de la innovación y el desarrollo empresarial. Desde este
punto de vista, el organismo intermediador prestará asesoramiento a
empresas con el propósito de hacerles llegar la información sobre las
herramientas y las capacidades existentes a nivel regional, nacional e
internacional con el objeto de aumentar la competitividad a través de la
innovación. Llevará a cabo la gestión de la I+D+i y dará asesoramiento para la
realización de actividades relacionadas con la innovación y el desarrollo
tecnológico. La implicación de las universidades con el tejido empresarial
permite conseguir una mayor aplicación de la investigación desarrollada y los
resultados serán aplicados para innovar en el ámbito productivo y en diversas

3

Características de un organismo intermediador
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dimensiones del desarrollo socioeconómico.
A continuación se presentan algunas acciones para la potenciación y
estimulación de la cooperación entre las empresas, las universidades y las
administraciones públicas, con un enfoque integral prestando atención a las
demandas actuales y futuras:

- Identificar los sectores con potencial a convertirse en cluster con el fin de
incrementar la competitividad de las empresas en su conjunto.

- Establecer acuerdos de cooperación entre las empresas del sistema
productivo local con las universidades.

- Establecer alianzas estratégicas con organismos nacionales e
internacionales, públicos y privado orientado a generar un modelo de
desarrollo descentralizado.

Cuando las empresas deciden emprender una iniciativa innovadora es porque
buscan un beneficio o rendimiento económico para ellas. Dotar al tejido
empresarial de recursos y capacidades necesarias, basadas en cómo se
mueve el mercado, con la finalidad de obtener el posicionamiento competitivo,
les permite aprovechar las oportunidades que se les presenta; bien sea
comercial, tecnológica u organizacional, para así sobrevivir en el mercado
actual. La elaboración de estudios sobre vigilancia tecnológica y la aplicación
de tecnologías modernas, transferencia de tecnología, asesorías sobre
propiedad industrial e intelectual, redacción y ejecución de proyectos de I+D+i,
búsqueda de socios para la financiación así como también la difusión e
información sobre formación y oferta de personal especializado, son
actividades que pueden ser llevadas a cabo desde un organismo
intermediador.
En España, uno de los organismos intermediadores más importantes son las
Oficinas de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI). A pesar que
las OTRI son unidades articuladores de las relaciones universidad –
empresas, ponen especial énfasis en la contratación de investigación y
servicios tecnológicos así como en la protección y explotación de los
resultados generados. Más allá de que la transferencia abarque todas aquellas
actividades encaminadas a facilitar el aprovechamiento de los resultados
producidos por la actividad de I+D universitaria, sus diferentes ámbitos de
competencia están concentrados en la generación de patentes, en el impulso
de la investigación en cooperación con empresas y la creación de nueva
empresas basadas en el conocimiento . Un organismo intermediado tiene que
ser algo más.

4

6
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A continuación se presentan dos (2) estudios de caso de instituciones
intermediadoras, diferentes de las OTRI con diferentes estrategias de
vinculación gobierno-industria-universidad que propician la I+D+i en el sector
productivo.
La Fundación Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ) es una
iniciativa del gobierno venezolano para impulsar el desarrollo tecnológico del
aparato productivo nacional. Ese impulso se realiza mediante el diseño y
ejecución del trabajo articulado de la industria de procesos venezolana con
universidades y centros de investigación, a través del desarrollo de Programas
Sectoriales y Proyectos.
La Fundación NIDO, MARIANO RODRÍGUEZ, es una entidad sin ánimo de
lucro de España, una iniciativa del empresario salmantino Mariano Rodríguez,
creada para generar en la economía salmantina una capacidad de innovación
acorde a su excelencia universitaria. Su objetivo es orientar la actividad
investigadora hacia formas de innovación, que resulten empresarial y
socialmente rentables, a través de vínculos con instituciones universitarias,
administraciones públicas y otros actores del sistema socioeconómico.
En el trabajo que se presenta en este manuscrito, el vínculo universidad-
empresa-gobierno es analizado a partir de los mecanismos establecidos por
ambas instituciones, CNTQ y F. NIDO, para acoplar los requerimientos de las
empresas con la oferta de las universidades originando cooperaciones por
ambas partes.

En el año 2005 fue creado El Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ),
como Fundación adscrita al Ministerio del Poder Popular para Ciencia,
Tecnología e Industrias Intermedias (MppCTI). Tiene como objeto impulsar el
desarrollo tecnológico del aparato productivo nacional, mediante el diseño y
ejecución del trabajo articulado de la industria venezolana de procesos con
universidades y centros de investigación, a través del desarrollo de Programas
Sectoriales y Proyectos enmarcados en los lineamientos estratégicos de dicho
Ministerio.
En Venezuela, ese mismo año, fue promulgada La Ley Orgánica de Ciencia,
Tecnología e Innovación (LOCTI), un instrumento de política que define los
lineamientos que orientan las actividades científicas y tecnológicas. Establece

El Centro Nacional de Tecnología Química (CNTQ). Nuevos espacios para
el desarrollo tecnológico en Venezuela.

MONZALBE GARCÍA, Angiebelk Yaqueline

Vol. 4  No. 1 Abril  2010 ISSN: 1856-8572Gestión y Gerencia



15

que las empresas con ingresos brutos anuales superior a 100.000 unidades
tributarias, y que se desempeñan en los sectores productivos previstos en el
artículo 42 (a. hidrocarburos, b. minería, generación, distribución y transmisión
de electricidad y c. otros sectores productivos), aporten o inviertan en
actividades de ciencia, tecnología e innovación. Las empresas tienen la opción
de asignar aportes a organismos o instituciones públicas o privadas que
posteriormente serán los encargados de ejecutar el proyecto; hacer la
administración directa de los recursos en proyectos ejecutados por la misma
empresa; o aportarlos a fondos dependientes al MppCTII.
La entrada en vigor de la LOCTI, abrió un abanico de oportunidades para la
identificación de sectores económicos relevantes para la economía
venezolana, sobre los que se puedan realizar acciones singulares destinadas
a incidir sobre las necesidades concretas y específicas. En otras palabras,
trabajar sectorialmente, orientando las actuaciones y flujo de información de
manera adecuada con el fin de generar soluciones a las necesidades y
problemas tecnológicos, ambientales y de calidad de la industria de procesos
nacional. El CNTQ ha venido trabajado directamente con empresas que
hicieron aportes correspondientes a sus ejercicios económicos vencidos,
mediante la suscripción de un Convenios de Cooperación para la identificación
de necesidades técnicas, la formulación y ejecución de proyectos de I+D+i,
apoyándose en equipos técnicos de universidades, centros de investigación y
consultores independientes en las diferentes aéreas de la industria de
procesos.

Desde sus inicio, el CNTQ y la Universidad de los Andes (ULA) ponen en
marcha el programa “Fortalecimiento del Manejo de la Innocuidad en Redes de
Innovación Productivas (RIPs) y en pequeñas y medianas empresas (PyME`s)
de Alimentos en la Región de los Andes”, a través de la implementación de
buenas prácticas de fabricación y sistemas de calidad para una mayor
eficiencia productiva y asegurar la innocuidad de los productos que elaboran.
El primer paso, fue la sensibilización a las RIPs y PyME`s acerca de la
importancia de aumentar los niveles de calidad de sus productos. El segundo
paso abarcó visitas a las empresas participantes, con la finalidad de hacer un
diagnostico y brindarles asistencia técnica en la formulación de un plan de
mejoras, y el posterior acompañamiento para la implantación de “Buenas

Anivel regional
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Practicas de Fabricación (BPF)” acorde a sus necesidades. Durante la fase de
implantación se realizan cursos de capacitación por parte de personal experto.
Como resultado, se ha contribuido a la constitución, a nivel nacional, de una red
de cooperación conformada por aproximadamente 50 PyMEs y RIPs del
sector agroalimentario de la región andina, FUNDACITE Mérida , Alcaldía
Municipio Andrés Bello, Dirección regional del Ministerio de Salud de la región
andina, CIARA y la Universidad de los Andes. Esta red introduce la dimensión
político territorial incorporando gobiernos locales para contribuir al
fortalecimiento de la estructura productiva local de la región. Durante el 2009,
el trabajo de esta red permitió la implantación completa de BPF en 14
pequeñas y medianas empresas y actividades de capacitación a más de 280
trabajadores de las unidades productivas.
Ahora bien, si bien la experiencia de trabajo con pequeños productores ha
dado buenos resultados, requiere de estrategias participativas y de constante
retroalimentación. Uno de los factores claves del éxito de las PyME`s son los
soportes financieros, la asistencia técnica y las capacitaciones que reciben del
conjunto de entidades participes del fomento de la innovación y el desarrollo
empresarial. El apoyo de todos los actores indirectos como es el estado y las
universidades, y todos los pertenecientes de su cadena de valor a través de
programas sectoriales, puede generar cambios en el comportamiento del
empresario y así lograr mantenerse en el mercado.

Los resultados de un estudio sobre la caracterización de la industria
agroalimentaria en términos de gestión tecnológica y ambiental y elementos
fundamentales como la inocuidad y la calidad de los alimentos (Mercado, et. al,
2007), arrojaron que las empresas debían implantar normas que les permitan
lograr la estandarización de los productos, mejora de la calidad y mayor
rendimiento en sus productos. Aquí hablamos de Buenas Prácticas de
Manufactura (BMF) yAnálisis de Peligro y Puntos Críticos de Control (HACCP)
como una forma de autocontrol, que les proporcione asegurar la inocuidad del
producto final. Razón por la cual, el CNTQ conjuntamente con la Cámara
Venezolana de Industria de los Alimentos (CAVIDEA), han impulsado
el Programa “Implantación de Sistemas de Calidad y Control de Procesos
en la Industria Agroalimentaria en el marco de la LOCTI” con el
objetivo de elevar la capacidad de gestión en la innocuidad y la calidad de los
alimentos en Venezuela mediante la implantación de Sistemas de

6
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Calidad y Control de Procesos (SCCP) en las empresas.
Un logro de gran importancia es la consolidación de red tecnoproductiva
agroalimentaria nacional conformada por 8 grandes empresas, el CIEPE; los
Ministerios del poder popular para el Ambiente, Agricultura y Tierras, Salud y
Alimentación; FUNDACITE Mérida; Universidad Central de Venezuela,
Universidad de los Andes y Universidad de Oriente. El programa ha atendido a
diferentes empresas ubicadas a lo largo del territorio nacional (Aragua,
Carabobo, Miranda, Dtto. Capital, Bolívar, Anzoátegui, Sucre, Mérida, Zulia,
Portuguesa y Falcón), garantizando la implantación de sistemas de calidad.
Partir de un análisis sectorial, permite conocer en profundidad las demandas y
oportunidades de dicho sector. Para el CNTQ, la identificación de sectores
sobre los que se pueda realizar acciones singulares, destinadas a incidir sobre
las necesidades concretas y específicas es muy importante. Para, el CNTQ un
resultado del proceso de integración, con una amplia gama de representantes
de instituciones del gobierno-empresas-.universidades, se traduce en la
concentración de esfuerzos, recursos humanos, tecnológicos, económicos
para la ejecución de actividades dirigidas al fortalecimiento del sector
agroalimentario, llevadas a cabo conjuntamente y de forma sistemática.

La Fundación NIDO, Mariano Rodríguez (F. NIDO), nace con la intensión de
generar en la economía salmantina una capacidad de innovación acorde a su
excelencia universitaria. Se plantea como objetivo orientar la actividad
investigadora hacia nuevas formas de innovación que resulten empresarial y
socialmente rentables a través de vínculos con instituciones universitarias,
administraciones públicas y otros actores del sistema socioeconómico. Busca
la creación de nuevas formas de gestión empresarial y extensión tecnológica
del conocimiento con la finalidad de convertir en oportunidades las actividades
científicas como motor de desarrollo para el éxito empresarial.
En un comienzo, el ámbito de acción de F. NIDO se centraba en la Comunidad
Autónoma de Castilla y León, sin embargo, existe la pretensión de crear
alianzas con colaboradores en todo el territorio español, para dar respuestas a
las necesidades del sector empresarial. Para ello se hace imprescindible abrir
la red y proyectar nuevos retos de los procesos científicos, económicos y
sociales. Actualmente, está en construcción el Instituto de Investigación, en el

La Fundación NIDO, Mariano Rodríguez. Novedad, innovación y
desarrollo organizacional en Salamanca - España
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Parque Científico de la Universidad de Salamanca en Villamayor, con la
intención de impulsar el desarrollo regional, facilitando a las empresas
resultados de investigaciones a través del desarrollo de proyectos conjuntos
innovadores. Su objetivo será potenciar las capacidades de innovación de las
empresas mediante proyectos de investigación que tengan aplicación en sus
procesos, productos o servicios.
El plan del Fomento Empresarial del Gobierno Español, contempla un conjunto
de incentivos del Ministerio de Industria Turismo y Comercio (MITYC) para
favorecer el crecimiento y la innovación empresarial. La Agrupaciones
Empresariales Innovadores (AEI) son un instrumento de ese plan,
especialmente para PyME`s, dirigido a obtener ventajas y beneficios derivados
de proyectos conjuntos de carácter innovador. La AEI es concebida como una
agrupación de empresas, instituciones y entidades de I+D+i que comparten
experiencias y actúan de manera coordinada para conseguir el marco
competitivo más favorable.
F. NIDO, obtuvo financiación a través de dicho programa en el año 2008, para
la puesta en marcha del “Plan Estratégico de la AEI del Jamón Ibérico” con el
objetivo de mejorar la posición competitiva de las empresas del sector,
mediante la cooperación de esfuerzos aportados por las propias empresas, los
centros tecnológicos y laboratorios de investigación relacionados y las
administraciones públicas implicadas. La “Ruta de la Plata” fue tomada como
referencia geográfica, abarcando desde Andalucía hasta Galicia por su peso
relativo económico y social.
La AEI fue concebida como una red que tiene capacidad propia para plantear
acciones que conduzcan a un mejor posicionamiento del jamón ibérico en el
mercado exterior. En otras palabras, mejorar la posición competitiva de las
empresas del sector a través de la interacción del sector privado,
universidades, administraciones públicas y organismos de interfaz dirigidos a
obtener beneficios derivados de la ejecución de proyectos conjuntos de
carácter innovador.
Según un artículo publicado en la revista , exponen que
sobrevivirán las empresas más eficientes y, serán aquellas que: (a) Logren
cooperar y que basen sus productos en la calidad y la seguridad alimentaria;
(b) Sepan hacer uso de la innovación tecnológica en sus procesos de
fabricación; y (c) Interioricen en su cultura y su gestión, la innovación y el
conocimiento como soporte que sustenta el desarrollo económico sustentable.

Solo CERDO IBERICO
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En definitiva, poner en marcha una AEI es una labor que exige paciencia,
estrategia, voluntad y un liderazgo bien definido. UnaAEI es una iniciativa para
la cooperación de empresas, centros científico-tecnológicos, administraciones
públicas, entidades de inversión e instituciones de representación social en el
camino de mejorar la competitividad del sector. En el documento del plan
estratégico lo definen como “cooperar localmente para competir globalmente”
(AEI2008L1CL007).
Durante meses, las actividades desplegadas por F. NIDO para construir la AEI
fueron las siguientes:

1. La organización de las Jornadas con el título de “Ciencia, Conocimiento e
Innovación” en Salamanca, contando con la participación de
representantes de empresas, administración y centros de investigación.

2. Divulgación de los resultados de las jornadas realizadas con la finalidad
de exponer los objetivos de la creación de la AEI del Jamón Ibérico y sus
derivados.

3. Realización de entrevistas a empresas e instituciones, como recolección
de información para la confección del Plan Estratégico de laAEI.

4. Estudio detallado de vigilancia tecnológica, llevada a cabo
simultáneamente con las entrevistas, para conocer el estado del arte en
cuanto a publicaciones, proyectos, investigaciones en cursos y patente
relacionados con la industria del Jamón Ibérico en distintas ámbitos:
genética, reproducción, sanidad animal, alimentación animal, crianza,
matadero y despiece, preparación y curado, comercialización.

La AEI comenzó su andadura, contando con el compromiso de siete (7)
empresas, dos (2) asociaciones empresariales, tres (3) centros tecnológicos,
dos (2) instituciones de la administración y tres (3) organismos de la
Administración Autónoma. “A través de la interacción de todos estos actores,
se persigue generar una dinámica de aprendizaje, innovación y mejora de
ventajas competitivas. La complementariedad entre los socios hacen que
queden cubiertos los espacios en el proceso productivo que conforman la
cadena de valor”. Posteriormente, se irán incorporando nuevos asociados,
esperándose, a tenor de la acogida habida a esta iniciativa.
(AEI2008L1CL007).
Existe la pretensión de expandir el mercado del jamón ibérico al mercado
internacional, el mercado asiático y americano más específicamente, pero son
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conscientes de que no será fácil sin la cooperación de todos los actores que
constituyen la cadena de valor de dicho sector. El hecho es que sólo cuatro (4)
empresas españolas están homologadas para exportar dicho producto. LaAEI
interviene en los proyectos de I+D desde un punto de vista financiero. Los
proyectos beneficiarán, no sólo a las empresas de la AEI, sino a todo el sector.
Suelen ser pluridisciplinares y son dependientes de la capacidad de laAEI.
Cabe destacar, que desde sus inicio esta AEI se proyectó como un polo de
referencia a nivel local, comarcal, provincial, regional, y suprarregional en su
primera andadura; y con posibilidades una vez constituida, de serlo a nivel
internacional con la intensión de abarcar el mercado del Jamón Ibérico.
Pretende convertirse en una de las redes del mismo más avanzadas, con la
constitución de alianzas estratégicas y adhesiones posteriores abiertas a
todos los organismos y entidades interesados. Procurando especialmente
corregir los desequilibrios existentes aún en el noroeste del país, sobre la base
de la propia idiosincrasia de esta zona y superar la atomización del tejido
industrial que existe en este subsector.
Cesar Ullastres, director del Instituto. de Investigación de F.NIDO, afirma que
es el momento para crear puentes entre la ciencia y la innovación que mejoren
los procesos y así los productos. La intención es construir una plataforma
común que facilite el uso adecuado de los recursos del conocimiento, clave
para que esta industria ocupe puestos de relevancia en el ámbito internacional.
En este esquema, la mayoría de los proyectos se diseñan con el conocimiento
anticipado de las últimas tendencias e iniciativas del sector. F. NIDO
conjuntamente con un grupo representativo de un sector productivo, plantean
estrategias sectoriales a través de proyectos de inversión a largo plazo,
poniéndolos a disposición de inversionistas privados y estatales y, estos
vinculados con los proyectos de I+D realizados por las universidades. El
interés fundamental es el de fortalecer los sector.

Las PyME´s generalmente se concentran en la supervivencia del negocio.
Cada día demandan un abanico, cada vez más variado, de servicios. Una
interacción constante entre las empresas, las universidades y el gobierno es el
elemento clave en una estrategia sectorial, para contribuir al desarrollo
sostenible. Equipos multidisciplinarios e interdisciplinarios conformados por
investigadores universitarios, científicos de las empresas y diferentes actores

Planteamiento de la estrategia
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de la administración públicas son los principales protagonistas. Ante la
necesidad de plantear estrategias como herramientas para el impulso del
desarrollo socio económico favoreciendo la participación cada vez más activas
de los actores del SNC, se propone una visión en 2 niveles:

1er. Nivel. Un desenvolvimiento más participativo por parte de las
universidades y administraciones públicas como estrategias de desarrollo
de empresarial, intra e inter sectorial, que les permita responder a las
necesidades e iniciativas de innovación dentro de un enfoque de gestión
integral: Ámbito Tecnológico, Ámbito Ambiental, Ámbito Calidad y Ámbito
Seguridad.
2do. Nivel. Establecimiento de asociaciones con autores copartícipes del
proceso innovador que permita transcender a nuevos mercados, a favor de
mejorar un posicionamiento competitivo de las empresas, en los siguientes
ámbitos: Nacional e Internacional.

El CNTQ y F. NIDO buscan vincular, de manera eficiente, a los actores del SNI.
Juegan un papel clave como mediadores y han creado formas de interacción y
colaboración con autoridades, tanto regionales o como nacionales,
universidades y centros de investigación para lograr una mayor competitividad
de las empresas. Poseen un potencial de cooperación con el sector académico
en diversas áreas de la I+D.
En ambas fundaciones la realización de Proyectos de I+D+i es el mecanismo
principal en el que se estructura y articula la participación de diferentes actores.
Reconocer la efectividad de estas formas de colaboración, obedece a una
manera de comprender que el proceso de innovación requiere de esfuerzos
adicionales que permitan remover las barreras que obstruyen el tránsito del
progreso y bienestar de los agentes que participan e interactúan. En un
contexto general, es la conformación de un espacio que propicia la
competencia, promueve el desarrollo y las inversiones del sector privado en
actividades innovadoras, y que conlleva a un desarrollo socio económico más
sostenible y estable.
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EMPRESAS FAMILIARES: PROBLEMAS EXISTENTES EN LOS
CÍRCULOS FAMILIA Y SUCESIÓN EN LAS ORGANIZACIONES

PERTENECIENTES A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS
EN VENEZUELA

RESUMEN
El trabajo se ubica en la modalidad de una investigación descriptiva con
diseño de campo, cuyo propósito es analizar en las empresas familiares los
problemas existentes en los círculos familia y sucesión de las organizaciones
pertenecientes a los medios de comunicación impresos en Venezuela, para lo
cual se indagó en los fundamentos teóricos acerca de la empresa familiar y el
Modelo de los cinco círculos propuesto por Ward (1988) y Lansberg (1988),
basado en el estudio de los círculos familia, propiedad, negocio, gestión y
sucesión, contrastándolo con la realidad existente en los medios de
comunicación social abordados. La muestra estuvo conformada por
empresas familiares vinculadas a los medios de comunicación social
impresos, integrada por siete diarios cuya circulación se sitúa en las regiones
central y centroccidental del país, afiliados al Bloque de Prensa Venezolano, a
los cuales se les aplicó una entrevista no estructurada y un cuestionario con
preguntas abiertas y cerradas. Entre las conclusiones más relevantes se
señalan las coincidencias en determinadas características del Modelo
expuesto por Amat Salas (2004) tales como los conflictos familiares entre los
padres e hijos, la inexistencia del protocolo y el consejo de familia, la poca
disposición a planificar el proceso de sucesión, entre otros. Se destacan
algunos aspectos positivos como la cooperación de la familia para con la
empresa, la definición de los valores familiares y empresariales, la preferencia
hacia escoger un sucesor y mantener la empresa en la familia. Entre las
recomendaciones destacan la necesidad de crear y hacer uso del protocolo
familiar y del consejo de familia, así como de los asesores externos.

Palabras clave: Empresa familiar, modelo de los cinco círculos, familia,
sucesión.
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ABSTRACT

This work is located in the form of a descriptive research design field,
whose purpose is to analyze family business problems in family circles and
succession of the organizations belonging to the print media in Venezuela,
for which was investigated in the theoretical foundations about the family
business and the five circles model proposed by Ward (1988) and
Lansberg (1988), based on the study of family circles, property, business,
management and succession, contrasting with the existing realities social
media addressed. The sample consisted of family businesses related to
print media, consisting of seven newspapers whose circulation is located in
the central-central regions of the country, members of the Venezuelan
Press Bloc, to which we applied an unstructured interview and a
questionnaire with open and closed. Among the most significant findings
points out the similarities in certain features of the model described byAmat
Salas (2004) such as family conflicts between parents and children, lack of
protocol and the family council, the unwillingness to plan the process
succession, among others. There has been some positive aspects of family
cooperation to the company, the definition of family and business values,
the preference for choosing a successor and keep the company in the
family.Among the recommendations highlight the need to create and make
use of the protocol family and the family council, as well as external
consultants.

Key words: Family business, model of the five circles, family succession.
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RESUMO

Esta obra está localizada sob a forma de um campo de pesquisa descritiva
do projeto, cuja finalidade é analisar os problemas de empresas familiares
nos círculos de família e sucessões das organizações pertencentes à mídia
impressa, na Venezuela, para o qual foi investigada nos fundamentos
teóricos sobre os negócios da família e os cinco círculos modelo proposto
por Ward (1988) e Lansberg (1988), baseado no estudo dos círculos de
família, de propriedade de negócios, gestão e sucessão, contrastando com
a realidade em meios de comunicação social dirigidas. A amostra foi
composta de empresas familiares relacionados à mídia impressa, que
consiste em sete jornais cuja circulação está localizada nas regiões centro-
central do país, os membros da Prensa Venezolano, ao qual foi aplicada
uma entrevista não estruturada e um questionário com abertas e fechadas.
Entre os pontos mais importantes descobertas as semelhanças em certas
características do modelo descrito por Amat Salas (2004), tais como
conflitos familiares entre pais e filhos, a falta de protocolo e do conselho de
família, a falta de vontade para planejar o processo de sucessão, entre
outros. Registaram-se alguns aspectos positivos da cooperação da família
com a empresa, a definição dos valores da família e de negócios, a
preferência para escolher um sucessor e manter a empresa da família.
Entre as recomendações destacam a necessidade de criar e fazer uso do
protocolo familiar eo conselho de família, bem como consultores externos

Palavras chave: modelo de negócios familiares dos cinco círculos,
sucessão familiar.
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Planteamiento de la situación
Al estudiar la evolución histórica de la empresa como organización, se observa
una estrecha relación existente entre ésta y la familia, en virtud de que previo a
la Revolución Industrial, la producción se realizaba de manera familiar, es
decir, un grupo de personas unidas por lazos de sangre, que cosechaban o
producían bienes, con el objetivo de intercambiarlos por otros o venderlos en
un mercado y así lograr la subsistencia del núcleo familiar; desde esos tiempos
nace la empresa familiar. Dado que en las familias, a lo largo de todos los
tiempos, conviven principios, valores y normas, así como un conjunto de
necesidades económicas que cubrir para el bien del grupo, con la cooperación,
la iniciativa, el esfuerzo en común y el deseo de progreso, entre otros, es que
surgen las empresas familiares.
Se considera una empresa familiar, a aquella organización que presenta
características muy similares a cualquier otra, pero, la diferencia es la estrecha
vinculación e influencia que tiene sobre ella una familia o grupo de familias, que
influyen directamente en todos sus procesos. En tal sentido, citando a Davis “la
empresa familiar es una organización en la que la política y la dirección están
sujetas a una influencia significativa de una o más unidades familiares a través
de la propiedad y en ocasiones a través de la participación de los miembros de
familiares en la gestión”. (Corona, 2005; p.23). Así mismo, una empresa
familiar es “una compañía en la cual dos o más miembros de una familia
comparten o, en un futuro inmediato, compartirán la propiedad y la
administración” (Bork, et. al 1997; p.11).
En cuanto a los medios de comunicación, “una empresa se considera familiar
si el apellido del director general o el editor era el mismo que el de los
propietarios” (Poza, 2005; p.5).
Estas empresas representan un importante sector de la economía mundial,
Sánchez et. al (2005) señalan que en España se manejan como indicadores
que el 65% de las empresas son familiares, generan entre el 60 y 65% del
Producto Interno Bruto, el 80% de empleo privado y el 60% de las
exportaciones españolas hacia otras economías.
La relevancia y justificación de la investigación en las empresas familiares
radica en que en la actualidad estas organizaciones tiene una gran
significación económica, tanto por la cantidad de organizaciones que
funcionan bajo esta figura, así como por los recursos que ésta genera, no sólo
para el grupo familiar sino para el país donde vive y se desarrolla, sin dejar su
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aporte en lo que respecta a la generación de empleo. Sin embargo, como a
cualquiera organización, la afectan una serie de situaciones o problemas que
ponen en riesgo su supervivencia en el tiempo. Es así como surgen algunas
propuestas o metodologías que se encargan de estudiar sus problemas y
proponer soluciones.
Se destaca que para el análisis de los problemas de la empresa familiar se
desarrolló el modelo de los cinco círculos, el cual parte del modelo de los tres
círculos propuesto por Davis y Tagiuri (1982), ampliado por Ward y
Lansberg . Para efectos de este estudio, se consideran los aspectos
planteados por el autor Amat Salas (2004) sobre el modelo de los cinco
círculos. Este consiste en analizar los problemas de la empresa familiar en
cinco áreas: familia, propiedad, negocio, gestión y sucesión.
En este artículo se presenta el análisis de los problemas que afectan a los
círculos familia y sucesión, estudiando específicamente, el sector de los
medios de comunicación impresos que funcionan en la región central y
centroccidental del país. Para ello, se caracterizan los conflictos familiares que
influyen en la organización a través del círculo familia y sucesión para luego
determinar las estrategias que adoptan para procurar la permanencia en el
tiempo de la empresa.

El estudio estuvo orientado dentro de la modalidad de una investigación
descriptiva. Por otra parte, el trabajo se realizó mediante un diseño de campo,
el cual se enmarcó en la búsqueda de los datos y de la información,
directamente en las empresas familiares objeto de estudio.
La población estuvo conformada por todos los medios impresos afiliados al
Bloque de Prensa Venezolano –BPV-, los cuales incluyeron diarios y revistas
editados en todo el país, representado por un total de 37 publicaciones.
Seguidamente fueron descartadas las revistas por no ser objeto del estudio,
concretándose la población en 33 periódicos. Seguidamente se limitó el
estudio a los diarios ubicados en la región central y centroccidental del país,
específicamente, en la capital de los estados Lara, Yaracuy, Carabobo,
Aragua, y Falcón, así como en la ciudad de Araure del estado Portuguesa, en
virtud de que en la capital de este último territorio, así como en el estado
Cojedes, no existen diarios de propiedad familiar. Por lo anteriormente
expuesto, la muestra alcanzó un total de siete organizaciones, en tal sentido,

(1988)
(1988)

Metodología
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la muestra seleccionada fue de tipo no probabilística e intencional, motivado a
que no todos los medios impresos cumplían con la característica de ser de
empresa familiar, la cual se describe en el cuadro uno.

01 Maracay - EstadoAragua

01 Valencia - Estado Carabobo

01 San Felipe - Estado Yaracuy

02 Barquisimeto - Estado Lara

01 Coro - Estado Falcón

01 Araure - Estado Portuguesa

Para iniciar el proceso de recolección de los datos, se aplicó una entrevista no
estructurada a los directivos y al personal administrativo del Bloque de Prensa
Venezolano. Una vez definida la muestra, se confeccionó un cuestionario para
ser aplicado a las empresas familiares, contentivo de nueve preguntas
cerradas para la variable familia y cinco ítems de naturaleza cerradas y
abiertas para la variable sucesión con el fin de conocer los problemas que
enfrentan estas empresas familiares y las estrategias adoptadas. Para obtener
la validez del instrumento, se recurrió al juicio de experto, por lo cual, se
sometió a consulta y a su estudio detallado, tanto del contenido como de la
redacción, claridad y pertinencia de cada ítem, relacionándolo con los
objetivos general, específicos y las variables del estudio.
Para el análisis de los datos se aplicó estadística descriptiva calculando la
distribución de las frecuencias absolutas para cada categoría e ítem, así como
las frecuencias relativas (%) o media, para algunas respuestas, según la
característica a analizar, presentando los resultados en tablas y gráficos, lo
cual permitió una mejor visualización de los resultados.

Cuadro 1. Número de diarios que conforman la muestra

Número de Diarios Ubicación

Fuente: Elaboración propia, 2009. Basada en el BPV.
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Fundamentación Teórica

Cuadro 2. Modelos para el estudio de las empresas familiares

MODELO ASPECTO EN EL QUE SE BASA

Modelo de los dos
círculos

Modelo de los tres
círculos

Modelo de Swinth y
Vinton (1993)

Modelo de empresa
intergeneracional

Para abordar la naturaleza y las características de las empresas familiares se
inició con los aspectos teóricos vinculados con la organización y la
administración, para centrarse, posteriormente, en el tipo de empresa objeto
de estudio, en tal sentido, se consultó diversos autores como Chiavenato
(1999), Thielen y Thielen (2000), Ibarra (2000), Biosca (2003), Munch (2005),
entre otros.
A continuación se presenta en el cuadro número dos un resumen teórico sobre
algunos modelos desarrollados para el estudio de las empresas familiares.

Unión de los subsistemas Familia-
Empresa

Interconexión de los subsistemas
Empresa- Familia y Propiedad

Ausencia del subsistema familiar con
interrelación de los subsistemas

Propiedad y Dirección

Interrelación del subsistema empresa
con los subsistemas Generación Mayor y

Generación Menor

En el cuadro anterior se destaca el punto de partida del Modelo de los cinco
círculos, cuyos autores Ward y Lansberg, proponen ampliar el Modelo de los
tres círculos desarrollado por Tagiuri y Davis en el año 1982. Del círculo
empresa subdividen la gestión y el negocio, e incluyen una quinta área de
estudio representado en la sucesión. Por lo anteriormente expuesto, el
modelo de los cinco círculos queda conformado por cinco áreas de estudio en
las empresas familiares, como lo son: la familia, la propiedad, el negocio, la
gestión y la sucesión. A continuación se desarrollan los círculos familia y
sucesión conforme a los aspectos teóricos planteados por el autor Amat Salas
(op.cit.).

Fuente: Elaboración propia, 2009. Basada en Belausteguigoitia (2004).
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Círculo familiar y su problemática
Se toman en cuenta una serie de factores y estrategias como los valores,
actitudes, relaciones, pautas, armonía, compromiso con la familia y la
empresa, superposición de los temas familiares a los empresariales, o
viceversa, predominio de los valores e intereses, estilos de solución de
conflictos, estructura de gobierno, y el compromiso de la familia hacia la
continuidad de la empresa.
Entre los problemas referentes a la familia, destacan los conflictos familiares
entre los que participan en la gestión de la empresa y de los que sólo participan
del capital. La existencia de una reducida interacción y cooperación que
incluye la nula comunicación fluida, espontánea y constante; la falta de
aprendizaje de las crisis y conflictos familiares y empresariales, los cuales se
producen por la ausencia de instrumentos y órganos como el protocolo o
normativa familiar y el consejo de familia. Igualmente se puede mencionar el
predominio de los valores familiares sobre los empresariales.
Otros aspectos que originan conflictos son la resistencia a la crítica interna y
externa, el secretismo informativo y financiero, la democracia o el nepotismo
imperantes en la empresa o en la familia, y el bajo desarrollo de la autoestima
familiar, siendo esta última, una característica propia de la familia conflictiva.
Amat (op.cit) afirma que “la existencia de conflictos, rivalidades y tensiones
familiares es, efectivamente, uno de los principales problemas que afectan a la
empresa familiar y que, incluso, pueden causar su desaparición” (p. 39).
Los conflictos y rivalidades familiares suelen estar presentes a lo largo de la
vida empresarial, pero tienden a agudizarse con el fallecimiento del líder y con
el aumento en número de los miembros de la familia, para el caso de
organizaciones que se encuentran entre la segunda y la tercera generación.
Estos conflictos pueden originarse entre el fundador y su cónyuge motivado
por el tiempo, esfuerzo y recursos invertidos durante la existencia de la
organización que puede ir en detrimento del matrimonio; entre padres e hijos
por diferencias en la delegación, dirección y posible sucesión en la compañía;
entre hermanos, cuñados o primos, por el poder, liderazgo, propiedad y
distribución del trabajo; y entre los familiares y ejecutivos profesionales por la
delegación, profesionalización y formalización en la sociedad.
Igualmente, Amat acota que “las tensiones pueden ser positivas para el
desarrollo familiar y empresarial...las exitosas son aquellas que generan
espontáneamente estructuras para la gestión de estas situaciones
conflictivas”. (p. 42).
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Finalmente, se mencionan los factores psicológicos que pueden afectar
negativamente a la familia, producto del abandono de la misma por las altas
exigencias empresariales, lo cual trae como consecuencia, inmadurez en los
hijos, complejos de culpabilidad en los padres y/o abuelos, alto nivel de
consentimiento y poca valoración al trabajo de los descendientes, ambición,
desmotivación, miedo al fracaso, entre otros. A continuación se expresa un
resumen sobre los conflictos que pueden presentarse en el círculo familia a
través del gráfico uno.

Como estrategia para minimizar los conflictos que se presentan en las
empresas familiares, diversos autores ya referenciados proponen la
conformación del Consejo de Familia como foro que reúna a los miembros
principales de la familia a fin de establecer las reglas que debe seguir cada
miembro, a fin de mantener a la familia unida; y del Protocolo Familiar que “se
define como un acuerdo marco, firmado entre familiares socios actuales o
previsiblemente futuros, de una misma empresa, que regula las relaciones
económicas y profesionales de la familia, la propiedad y la empresa, con la
finalidad de darle continuidad de manera eficaz y con éxito a través de las
siguientes generaciones” (Sánchez et. al, op. cit., p. 27).

La sucesión es entendida como el proceso que finaliza con la transmisión del
poder de decisión y la propiedad a una siguiente generación. Estadísticas
demuestran una baja probabilidad de éxito en la transmisión de la primera a la
segunda generación, destacándose que en las empresas familiares de los
Estados Unidos sólo tienen éxito entre un 30% y 40%, en la Comunidad
Europea entre un 20% y 25%, y en España entre el 10% y 15% de las
empresas; es decir, el mayor promedio de vida sólo se mantiene entre el paso

Gráfico 1. Problemas relacionados con el círculo familia

Círculo sucesión y su problemática

Conflictos familiares, psicológicos, rivalidades y críticas
Falta de cooperación y comunicación
Ausencia de normativas, secretismo
Poca preparación de los familiares que participan en la gestión
Predominio de valores familiares sobre los empresariales

Fuente: Elaboración propia, 2009. Basada enAmat Salas (2004).
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de la primera a la segunda generación, teniendo menos éxitos en las futuras
sucesiones (Amat, op.cit.).
Igualmente se ha determinado que entre las causas del fracaso destacan el
mal funcionamiento de algunos de los cuatro puntos o círculos anteriormente
referenciados en el modelo de los cinco círculos, es decir, la familia, la
propiedad, el negocio y la gestión; ya que los problemas familiares,
accionarios, estratégicos u organizativos se profundizan durante el proceso de
la sucesión debido a una mayor dispersión de la propiedad.
Por otra parte, la expectativa de que la sucesión permita la continuidad familiar,
puede acarrear la elección de un sucesor no apropiado; igualmente, puede
presentarse la resistencia del fundador ante el retiro la cual se agudiza si el
líder es propietario único, es el gerente y es el fundador, lo cual trae como
consecuencia, la nula planificación previa de la misma; la falta de un programa
de formación e incorporación de los sucesores; la lucha por el poder entre la
familia, entre otros.
Amat (op. cit.) destaca los diversos problemas que pueden presentarse en las
tres etapas de la sucesión, las que el autor denomina “la etapa previa a la
incorporación, la etapa de incorporación y la etapa directiva de los sucesores”
(p. 76). Para la primera etapa es importante reflexionar sobre la formación que
han recibido los hijos, en cuanto a valores, actitudes y compromiso hacia la
empresa y la cooperación. Esta se encuentra íntimamente vinculada con la
interacción padres e hijos, la cual debe ser de respeto, de conocimiento de
necesidades propias para ambas partes, cultivando el diálogo, lo cual
contribuirá con una correcta toma de decisiones personales y profesionales, y
su futura incorporación a la empresa.
La etapa de incorporación se puede dificultar si no se han previsto funciones
claras para el sucesor, por relaciones conflictivas entre padre e hijo, si no existe
una actitud favorable del líder para delegar en el sucesor o por la desconfianza
en sus capacidades o actitudes, por la rivalidad entre hermanos, por considerar
sólo algunos.
En lo que respecta a la última etapa, los problemas que pudiesen existir serían
la inseguridad del descendiente en sus decisiones, la tardanza en el retiro
definitivo del líder, la no aceptación del sucesor tanto por la familia como por los
accionistas, la falta de un equipo de apoyo a la gestión del cesionario, entre
otros.
En cuanto a la planificación de la sucesión como estrategia para aminorar los
problemas que se acarrean en esta etapa de la vida de la empresa, Bork et.al
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(op. cit.) señalan que esta “abarca desde la creación de documentos que
organicen la transferencia de la propiedad de la firma, desde el dueño hacia
otros...de la manera más eficiente desde el punto de vista impositivo” (p. 292).
Para el proceso de la sucesión, un tema de vital importancia es la relación entre
el padre y sus hijos, así como la educación y los valores impartidos por éste. En
este proceso de educación se ve también involucrada la madre y la relación
que preexista entre familia y empresa. Si se observa a la compañía como la
rival que le roba el tiempo a la familia, entonces existirá rechazo por la empresa
familiar y su continuidad.
Antes de la incorporación del sucesor, es importante considerar las
experiencias iniciales de éste en la empresa, así como la preparación y la
competencia profesional del mismo, lo cual evitarán frustraciones en la familia.
Otro aspecto importante de cuidar es la realización de un plan de
incorporación, carrera y promoción de familiares en la organización, objetivo
que se logra a través de un protocolo que regule las condiciones de entrada y
las políticas de este recurso humano.

Una vez aplicados los instrumentos se procedió a vaciar los datos aportados
por las organizaciones en unas tablas matrices enumerándolas según el orden
de entrega, posteriormente, se realizaron representaciones gráficas para cada
una de las características de la variable, con el fin de obtener una visión
numérica y completa de la realidad existente, logrando de esta manera
conseguir los siguientes resultados que se expresan a continuación.

En cuanto a los datos aportados por las empresas familiares para analizar el
círculo familia y las situaciones familiares que influyen en la organización,

Gráfico 2. Estrategias para el proceso de sucesión

Análisis de los resultados

Círculo familia

Planificar la sucesión
Procurar y mantener una buena relación entre padres e hijos
Educar e impartir valores a los hijos
Experiencia previa del sucesor en la organización
Desarrollar un plan de incorporación y de carrera del sucesor

Fuente: Elaboración propia, 2009. Basada enAmat Salas (2004).
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destacan que el 42.86% de la muestra reconocen la presencia de conflictos
familiares entre los miembros de las familias que participan en la gestión
empresarial y entre los que no participan; mientras que el otro 57.14% indica no
presentar conflictos de esta índole, exteriorizándose casi una división por
mitad entre las respuestas de las organizaciones ante la presencia o no de
conflictos. Se acota que la presencia de este tipo de conflictos es una de las
características que señala el Modelo, lo cual influye negativamente en este
tipo de organizaciones, de allí la importancia de buscar estrategias que
minimicen los mismos, en pro de las familias y del futuro de las empresas.
Del 42.86% de la muestra empresarial que reconoce presentar este tipo de
conflictos familiares, puntualizan que en el 100% de los mismos ocurren de
manera eventual; igualmente el 100% de los casos se presenta por resistencia
a la crítica, prevaleciendo el conflicto entre padres e hijos en un 100%; siendo
situaciones familiares que podrían comprometer la continuidad empresarial.
Por otra parte, la cooperación de los miembros de la familia para con la
empresa está siempre presente en el 85.72% de la muestra, y en un 14.28%
casi siempre, destacando a su vez que las familias que respondieron a las
preguntas de este círculo se encuentran comprometidas con la organización
en un 100%, lo cual demuestra ser un valor muy importante para alcanzar el
éxito empresarial.
Se conoció que en el 57.16% de los casos, siempre es una fortaleza familiar
lograr un aprendizaje de las crisis; sin embargo, el 28,56% indica que casi
siempre se logra una enseñanza a través de la vía de las dificultades. Este
reconocimiento implica la necesidad de trabajar como equipo en esta área, fin
de poder reorientar las situaciones y momentos críticos, para convertirlos en
instrucciones para el futuro.
En cuanto a los medios utilizados para superar los conflictos familiares, el
42.86% de la muestra indicó apoyarse en el Consejo Familiar, el 14.28%
señaló utilizar otra vía; destacándose que ninguna familia, es decir el 0%,
utiliza el Protocolo Familiar, surgiendo la inquietud de que si entre las causas
estarían el desconocimiento de las funciones del mismo, la no existencia en las
familias, o la existencia más no la utilización como medio para solventar los
conflictos.
El Modelo de los cinco círculos resalta que la no utilización del Consejo y del
Protocolo Familiar, como es el caso de los resultados que se obtuvieron en esta
investigación, impiden el apoyo y su intervención para una rápida salida de las
crisis familiares y empresariales, convirtiéndose esta situación en una gran
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debilidad. Por otra parte, el 42.86% de las organizaciones no respondieron a
esta pregunta, lo cual hace inferir que desconocen estos términos, y en
consecuencia, no hacen uso de ellos, desechando sus beneficios.
Por último, es importante resaltar que todas las empresas que respondieron
este ítem, es decir el 100%, señaló que existe una formal definición de los
valores familiares y empresariales, no predominando los familiares sobre los
organizacionales, considerándose como una gran fortaleza que ayudará a las
empresas a permanecer en el tiempo.
Acontinuación se presenta en el gráfico tres y en el cuadro de igual número, un
resumen sobre algunos de los aspectos abordados en el círculo familia.

Gráfico 3. Estrategias utilizadas para abordar las crisis

Cuadro 3. Situaciones familiares que influyen en la empresa

Fuente: Elaboración propia, 2009.

Conflictos familiares Sí en un 42.86%, entre padres e hijos X

Resistencia a la crítica Sí en un 100% X

Cooperación de la familia Sí, siempre en un 100% X
para con la empresa

Aprendizaje de las crisis Sí, siempre en un 57.16% X

Apoyo en el Consejo y Consejo: Sí en 42.86%. X
Protocolo familiar Protocolo: No en 0%

Definición de los valores Sí, en un 100% sin predominio X
familiares y empresariales sobre el otro

Fuente: Elaboración propia, 2009.

Situaciones según el Modelo Evidenciados en las empresas De forma De forma
Positiva Negativa

Consejo Familiar Protocolo Familiar
Otro Medio Sin Respuesta
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Círculo sucesión
Para el análisis del círculo sucesión y el conocimiento de las estrategias
utilizadas por las organizaciones en el mismo, es importante indicar que tres
organizaciones que intervinieron en el estudio, aún no han pasado por un
proceso de sucesión, es decir, se encuentran bajo la dirección de una primera
generación empresarial; igualmente, una cuarta empresa, identificada bajo el
número siete, no aportó suficientes datos, motivo por el cual se reducen las
opiniones, experiencias y consideraciones sobre este círculo, aumentando el
porcentaje de la opción sin responder.
En cuanto a la relación familiar que existía entre el fundador y el sucesor, tres
empresas indicaron la unión filial de padre e hijos, representando el 75% de los
casos de sucesión organizacional, ubicándose en sociedades de dos
generaciones. El otro 25% indicó la existencia de tres generaciones, es decir, el
abuelo como fundador, la segunda representada en los padres, y una tercera
dirigida por los hijos, siendo esta última la condición actual. Se destaca que
según el Modelo, el 75% de las empresas estudiadas se encuentran en una
encrucijada con relación al tema de la sucesión, en virtud de que el mayor
fracaso empresarial se tiene en el momento de iniciar el traspaso del poder y la
propiedad a la siguiente generación, motivado al incremento y dispersión de la
propiedad.
En cuanto a la consideración de que si el líder fundador preparó a la familia y a
la empresa para el proceso de la sucesión, el 42.86% indicó que sí, frente a
otro 42.86% que no respondió el ítem, reconociendo un 14.28% que no ha
realizado estrategia alguna para hacerle frente a este proceso. Se destaca que
el porcentaje de empresas que no respondió este ítem es muy alto,
estableciéndose la necesidad de iniciar un trabajo en esta área por ser una
debilidad.
Con relación a los conflictos presentados durante el proceso de sucesión, el
42.86% respondió con la opción de ninguna de las anteriores, frente a un
57.14% que no reveló dato alguno, por lo cual se estima que en el paso de la
primera a la segunda generación, no se presentaron dificultades, contrario a lo
mencionado por el Modelo, sin embargo, el mismo presagia mayores crisis en
las subsiguientes sucesiones; mientras que el otro porcentaje pertenece a las
empresas que no han atravesado aún por este proceso.
Se consultó sobre la ayuda buscada por el fundador para la transición y/o su
etapa previa, determinándose que sólo un 14.28% señaló no requerir de ayuda

37ESCALONA ANZOLA, Lenny J.

24-40
Empresas Familiares: Problemas Existentes en los Círculos Familia y Sucesión

en las Organizaciones Pertenecientes a los Medios de Comunicación Impresos en Venezuela



alguna, emprendiendo el proceso por cuenta propia; por otra parte, la mayoría
compuesta por el 85.72% no respondió el ítem.
Por último, ante la presencia de dificultades para el proceso de sucesión, entre
las múltiples estrategias para superar los problemas, el 57.16% indicó preferir
la opción A, la cual se basa en escoger a un sucesor y conservar a la empresa
en la familia, con tan sólo un 14.28% que se plegó a la alternativa de ninguna
de las anteriores, señalando a un 28.56% que no respondió el ítem.
A continuación se presenta el cuadro número cuatro donde se resumen los
problemas de la sucesión y algunas estrategias, representándolos a través de
la gráfica número cuatro.

Gráfico 4. Estrategias ante los problemas de sucesión

Cuadro 4. Proceso de sucesión

Fuente

Estrategias según el Evidenciados en las empresas De forma De forma
Modelo Positiva Negativa

: Elaboración propia, 2009.

Relación entre los sucesores Padre/ hijos en un 75% -- --

Preparación para el proceso Sí, en un 42.86% X
Sin respuesta 42.86%

Conflictos Ninguno de las opciones 42.86% X
Sin respuesta 57.14%

Utilización de alguna ayuda No, en un 14.28% X
Sin respuesta 85.72%

Opciones para solventar los Escoger un sucesor y conservar la X
problemas de sucesión empresa en la familia en un 57.16%

Fuente: Elaboración propia, 2009

Escoger un Sucesor Ninguna de las Anteriores

Sin Respuesta
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Conclusiones y recomendaciones
Tomando en consideración los objetivos del estudio y el análisis de los
resultados de la investigación, se concluye que se detectó en el círculo familia,
situaciones familiares que afectan a la empresa como la existencia eventual de
conflictos entre los miembros que participan en la gestión de la empresa y los
que no participan, señalándose como principal problema la resistencia a la
crítica entre padres e hijos. Por otra parte, medianamente se logra un
aprendizaje de las crisis y menos de la mitad de las familias se apoyan en el
Consejo Familiar, mientras que ninguna utiliza el Protocolo Familiar. Como
estrategias se determinó que existe una total cooperación de los miembros de
la familia hacia la empresa y una definición formal de los valores familiares y
empresariales sin imponerse unos sobre los otros.
En cuanto a los problemas detectados en el círculo sucesión que van acordes
según lo planteado por el Modelo se mencionan la escasa preparación previa
para iniciar el proceso, la falta de panificación y la no utilización de ayuda.
Destaca como estrategias positivas la inexistencia de conflictos y la opción de
escoger un sucesor para mantener la empresa en la familia lo cual permite
asegurar la continuidad.
Ante las conclusiones desarrolladas se recomienda lo siguiente:
a) Profundizar el conocimiento teórico y práctico referente al Consejo y el

Protocolo Familiar, a fin de orientar a las empresas familiares sobre la
ventaja y conveniencia de sus usos, pudiendo monitorear e implantarlos a
través de la investigación acción.

b) Establecer estrategias que afiancen los lazos familiares sobre los intereses
patrimoniales, a fin de disminuir los conflictos que pudiesen poner en peligro
la sobrevivencia de las empresas.

c) Constituir un plan de retiro para el fundador para disminuir el alto nivel de
dependencia empresarial, permitiendo la incorporación en la toma de
decisiones de los sucesores y de los miembros de la familia que participan
en la gestión.

d) Considerar la necesidad de buscar ayudas profesionales de diversas
índoles para la planificación, inicio y desarrollo del proceso de sucesión,
concientizando que es necesario romper los temores y tabúes que impiden
hablar de ese proceso, siendo el mismo inevitable en un futuro próximo.
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RESUMEN

El estudio, preliminar que se muestra en este artículo, presenta una
discusión sobre la integración del sistema nacional de ciencia,
tecnología e innovación (SNCIT) y el sistema nacional de propiedad
intelectual (SNPI) con la finalidad de construir un sistema nacional de
ciencia, tecnología, innovación y propiedad intelectual (SNCTIPI).
Surge este estudio del proceso de constitucionalización de la ciencia, la
tecnología y la innovación en Venezuela, a partir de 1999; la aprobación
de una Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación, que
establece un SNCTI a partir de 2001; y la presencia de un conjunto de
instituciones involucradas con la protección de los derechos de
propiedad intelectual integrados en un no formal SNPI, pero su
existencia conduce a su integración con el creado SNCTI, para así
producir un SNCTIPI.
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ABSTRACT

Key words:

This research, preliminary shown in this article, approach to a
proposed discussion around the integration of the national science,
technology and innovation system (NSTIS) and the national intellectual
property system (NIPS) with the main objective to construe a national
science, technology, innovation and intellectual property system
(NSTIIPS). The research emerges from the constitutionalization
process of science, technology and innovation in Venezuela, since
1999; the approval of the Science, Technology and Innovation Law,
which established a NSTIS in 2001; and the existence of some
institutions involved with the protection and enforcement of intellectual
property rights integrated in a non formal NIPS, where not perceived as
a formal system, but its incidence brings about the integration with
NSTIS, to finally create a NSTIIPS.

National system, science, technology, innovation,
intellectual property.
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O estudo, primeiro de tudo o que é apresentado neste artigo apresenta
uma discussão sobre a integração do sistema nacionais de ciência,
tecnologia e inovação (SNCIT) e do sistema nacionais de propriedade
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tecnologia, inovação e propriedade intelectual (SNCTIPI). Este estudo
surge o processo constitucional da ciência, tecnologia e inovação na
Venezuela, desde 1999, a adopção de uma Lei de Ciência, Tecnologia
e Inovação, que prevê um SNCTI desde 2001, ea presença de um
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Introducción
En los últimos catorce años, Venezuela se ha sumergido en un proceso de
reformas legislativas que han producido un importante número de textos
normativos, que buscan transformar la estructura del estado venezolano, a las
exigencias o las pretensiones del grupo gobernante, conforme a esquemas
propios de liderazgo social, económico y político, a lo cual hay que agregarle el
componente ideológico, que se ha denominado de socialismo del siglo XXI o el
calificativo más popular de “revolución bolivariana”
Es así como, en el año 2001, a casi cuatro años de la presidencia de Hugo
Chávez, se aprueba una ley que crea un Sistema Nacional de Ciencia,
Tecnología e Innovación , sustentada en la reforma constitucional de 1999, que
estableció la creación de un sistema nacional de ciencia y tecnología, para el
fomento y desarrollo de “la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la
innovación y sus aplicaciones y los servicios de información necesarios para el
desarrollo económico, social y político del país, así como para la seguridad y
soberanía nacional ”. La norma constitucional, a su vez, declara que las
actividades anteriormente enumeradas son de , lo cual afianza
el interés intervencionista del Estado en regular, controlar y estimular tales
actividades, mediante la provisión oportuna de recursos para la
implantación del referido sistema. Si bien, en la práctica no se le denominó de
ciencia y tecnología, por habérsele agregado la como componente
del sistema, lo cual quedó consolidado en las reformas del 2005 y 2011
Tal formalidad legislativa, no es óbice para desmeritar la iniciativa legislativa de
institucionalizar un sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación en
Venezuela, lo cual responde a una exigencia de sectores públicos y privados,
para superar las experiencias del Consejo Nacional de Investigaciones
Científicas y Tecnológicas (CONICIT) , creado en 1967, ahora transformado en
el Fondo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (FONACIT) , ente
tutelado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, creado igualmente por la ley
mencionada hoy Ministerio del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e
Industrias Intermedias
El interés del trabajo que se presenta en este artículo, es describir la
conformación de ese Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación
(SNCTI) y su articulación con el actual Sistema Nacional de Propiedad
Intelectual (SNPI), lo cual conduce a la institucionalización de un Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Propiedad Intelectual
(SINACTIPI), que se construye y articula sobre una base jurídica, económica
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política y social.

.

.

.

Esta serviría de base, para un eventual posterior estudio sobre
la eficiencia y eficacia del modelo adoptado para el fomento y difusión de la
ciencia, la tecnología, la innovación y la propiedad intelectual para el desarrollo
económico, tecnológico, social y político de Venezuela. En ese contexto, se
describe el sistema desde un ángulo institucional y jurídico, para evidenciar la
articulación del SNCTI y el SNPI.

Antes de la entrada en vigencia, en Venezuela, de la Constitución de 1999, ni la
ciencia, ni la tecnología, mucho menos la innovación, habían sido objeto de
regulación por el constituyente nacional La Constitución de 1961, reguló la
propiedad intelectual en su artículo 100 , siguiendo una tradición de más de
150 años , pero no consideró la regulación explícita de la ciencia, la tecnología
y la innovación, quizás por la continuidad en la adopción de las corrientes
legislativas derivadas, en lo jurídico, por la Revolución Francesa (1789), y, no
por el efecto científico-económico de la primera Revolución Industrial en el
siglo XVIII (1750-1830 a 1895-1914) y su proyección al siglo XIX, con el auge y
caída de aquella primera y el surgimiento de la segunda Revolución Industrial
(1895–1914 a 1980–1990), que por una necesidad idiosincrásica vinculada o
asociable a un proceso formal de institucionalización, o vinculable con la
protección de una actividad inventiva y de desarrollo nacional, ni con la
protección de una industria autóctona y altamente productiva (Salazar, 2010a)
Por otra parte, el fenómeno de la constitucionalización de la ciencia, la
tecnología y la innovación, no fue considerado por anteriores constituyentes,
quizás también por el hecho de que más que brindar una protección a unas
disciplinas, debían ser objeto de protección los resultados de las actividades
científico-tecnológicas, como bienes intelectuales , sujetos al campo de la
regulación del derecho privado, bien sea desde el ámbito del derecho civil,
como consecuencia del derecho de propiedad reconocido constitucionalmente
y convenciones internacionales sobre derechos humanos, o desde el ámbito
del derecho mercantil, como bienes sujetos al tráfico comercial por los titulares
de los derechos de propiedad intelectual, cuando éstos son comerciantes
individuales o sociales (sociedades mercantiles)
El término , que lejos de gozar de una connotación jurídica
propiamente, es un concepto propio del proceso de comercialización y

La constitucionalización de la ciencia, la tecnología, la innovación y la
propiedad intelectual.
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mercadeo de productos y servicios, y más concretamente con la primera
introducción comercial de un producto o servicio al mercado Pero con una
protección legal a la innovación, el legislador pretendiera crear una nueva
categoría de bienes objeto de tutela jurídica Cuando es un
concepto económico que desde principios del siglo XX ha tenido diversas
acepciones (Schumpeter, 1939; Freeman, 1987; Porter, 1991), y no todas
sujetas a una protección de un bien tangible o intangible, porque la innovación
no es un bien intelectual o inmaterial, sino una decisión empresarial de
introducir un bien nuevo al mercado, para confrontarlo con los de sus
competidores y lograr un posicionamiento competitivo, cuyo éxito comercial
afectará el ciclo de vida del producto, proceso o servicio de que se trate

Pretender, en estas pocas líneas, ofrecer una definición del Sistema Nacional
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Propiedad Intelectual resulta a todas
luces aventurado, pero brindar algunas orientaciones tomadas de
investigaciones pasadas, pueden servir para pensar en su construcción
Primeramente, se debe asumir por el conjunto de instituciones
involucradas, interrelacionadas e interdependientes, cuya interactuación
determina el desempeño de la economía y de los agentes económicos (North,
1993) Donde los agentes económicos básicamente se centran en las
actividades productivas que desarrollan las empresas, las universidades y los
entes gubernamentales involucrados con el proceso productivo
Son ese conjunto de actores los que conforman el Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), como así se encuentra definido en
el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 2005-2030 cuando lo
define como una “red articulada de instituciones, empresas, organizaciones y
ciudadanos,… para lograr el desarrollo endógeno, sustentable y humano del
país, con la finalidad de definir las líneas de política para la ciencia, la
tecnología y la innovación” (Ministerio de Ciencia y Tecnología, 2005: 15)
Se puede percibir el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación
(SNCTI) como el conjunto de instituciones e individuos involucrados,
interrelacionados e interdependientes en la gestión del conocimiento científico
y tecnológico, para la vinculación efectiva de la ciencia, la tecnología y la
sociedad.
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Construyendo un concepto de Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología,
Innovación y Propiedad Intelectual.
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Ahora bien,

.

Cómo se puede apreciar, se ha conformado en Venezuela, un Sistema
Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Propiedad Intelectual
(SNCTIPI) al amparo de una legislación, que si bien no regula la propiedad
intelectual en su contenido material, establece los mecanismos para la
formulación de las políticas públicas sobre la protección y garantía de la
propiedad intelectual de los resultados (productos, procesos o servicios) de las

¿Cómo se articula el Sistema Nacional de Propiedad
Intelectual (SNPI) con el SNCTI? A todas luces es claro, que cada uno de
estos sistemas individualmente considerados está conformado por una red
articulada de instituciones, de carácter público o privado, e individuos
comprometidos con la gestión del conocimiento. Desde la perspectiva de la
gestión del conocimiento, un mecanismo de gestión son las decisiones
vinculadas con su protección, y por esta vía encontramos uno de los primeros
puntos de convergencia de ambos sistemas. Es decir, se distingue entre la
gestión para la protección del conocimiento y la gestión para la difusión del
conocimiento
Tanto es así que la vigente Ley Orgánica de Ciencia Tecnología e Innovación
(LOCTI, 2010) faculta al Ministerio del Poder Popular para Ciencia, Tecnología
e Industrias Intermedias (MCTI) para: a) coordinar, diseñar, implementar y
promover las políticas sobre propiedad intelectual de las innovaciones e
invenciones derivadas del desarrollo de las actividades científicas,
tecnológicas y sus aplicaciones concebidas en el país conjuntamente con el
Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI) ente adscrito al
Ministerio del Poder Popular para Comercio (LOCTI, 2010: artículo 20 ); b)
formular las políticas y programas que establezcan las condiciones sobre la
titularidad y la protección de los derechos de propiedad intelectual, derivados
de las actividades científicas, tecnológicas y sus aplicaciones que se obtengan
con su financiamiento tanto propios, como de sus órganos y entes adscritos,
conjuntamente con el SAPI (LOCTI, 2010: artículo 19); y, c) apoyar,
promocionar y difundir las invenciones e innovaciones populares, que generen
bienestar a la población o logren un impacto económico o social en la Nación
(LOCTI, 2010: artículo 21). La LOCTI de 2005, dirigía el apoyo a aquellos
organismos competentes para la protección y garantía de la propiedad
intelectual colectiva de los conocimientos tradicionales, tecnologías e
innovaciones de los pueblos indígenas y de las comunidades locales (artículo
9).
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actividades científicas y tecnológicas, conformado por el conjunto de
instituciones e individuos involucrados, interrelacionados e interdependientes
en la gestión de la ciencia, la tecnología, la innovación y la propiedad
intelectual, para la vinculación efectiva de la ciencia, la tecnología y la
sociedad, en una propuesta gubernamental de modelo integrado que
persigue, bajo las premisas básicas del Plan Nacional de Ciencia Tecnología e
Innovación 2005-2030, las siguientes acciones:

• Contribuir con un desarrollo que potencie las capacidades
territoriales y locales del país, considerando un esquema dirigido a
la integración regional latinoamericana. Se busca, en este punto
específico, complementar las mencionadas potencialidades y
ubicar a la región en una mejor posición
estratégica para enfrentar las amenazas que implica el proceso de
globalización económica.
• Seguir los principios éticos del desarrollo sustentable, que respeta
y protege la naturaleza y la cultura de los pueblos dentro de un
concepto de ambiente integrado a lo sociocultural.
•

Una mirada al artículo 3 de la LOCTI
(2010) y al conjunto de normas que integran al SNPI, permiten establecer la
red de articulación de estas instituciones e individuos.
La red de actores del SNCTI está conformado por:

Lograr un desarrollo centrado en el como
que participa activamente

en la formulación, ejecución y control de las políticas públicas de
largo plazo, dentro de un esquema que profundiza el modelo de la
democracia participativa. (Ministerio de Ciencia y Tecnología,
2005:79). (negrillas y agregados del autor).

La autoridad nacional con competencia en materia de ciencia, tecnología,
innovación y sus aplicaciones, sus órganos y entes adscritos (Ministerio del
Poder Popular para la Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias).

Todas las instituciones, personas naturales y jurídicas que generen,
desarrollen y transfieran conocimientos científicos, tecnológicos, de
innovación y sus aplicaciones (Figura No. 1).

ser humano
protagonista [individual y] colectivo

Actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y
Propiedad Intelectual (SNCTIPI).
¿Quiénes son los actores del SNCTIPI?

•

•
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•

•

•Actor Rector:

•Actores en el Sistema:

Los ministerios del Poder Popular que comparten, con la autoridad nacional
con competencia en materia de ciencia, tecnología, innovación y sus
aplicaciones, la construcción de las condiciones sociales, científicas y
tecnológicas para la implementación del Plan Nacional de Desarrollo
Económico y Social de la Nación .

Las comunas que realicen actividades de ciencia, tecnología, innovación y
sus aplicaciones.

La regulación anterior (LOCTI, 2005: artículo3), establecía un orden coherente
en la conformación del SNCTI, y el cual estaba estructurado por:

Ministerio del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e
Industrias Intermedias, y demás organismos adscritos y entes tutelados:
Fondo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación (FONACIT) y el
Observatorio Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Se apoya en el
Ministerio del Poder Popular para El Comercio para sus relaciones con el
aparato productivo, y con el Ministerio del Poder Popular para la Educación
Superior para el fortalecimiento de los estudios de postgrado

Instituciones de Educación Superior y de formación técnica, Academias
Nacionales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, Laboratorios
y Centros de Investigación y Desarrollo, tanto público como privados

Organismos del Sector Privado, Empresas, Proveedores de Servicios,
Insumos y Bienes de Capital, redes de información y asistencia

14

.

–

.
–

.
–Unidades de Investigación y Desarrollo, y, las Unidades de Tecnologías de
la Información y Comunicación del sector público.
–Personas Públicas o Privadas que realicen actividades de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

La enumeración anterior, que en modo alguno se puede calificar de restrictiva,
da la visión y construcción de un sistema que se sustenta en un principio
constitucional, que se implanta desde el sector oficial, denominado de

, que quizás responda más al
superado modelo soviético de participación ciudadana, basado “en establecer
una entidad colectiva como poseedora de un valor superior al individual y
definía a los seres humanos como agentes u órganos de la colectividad”

(Bustamante, 2003:25), o a la concepción cubana del SNCTI, el cual se le

“democracia participativa y protagónica”
15
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define como una “forma organizativa que permite la implantación, en forma
participativa, de la política científica y tecnológica que el estado cubano y su
sistema de instituciones establecen para un periodo determinado, de
conformidad con la estrategia de desarrollo económico y social del país y de la
estrategia de ciencia y tecnología que es parte consustancial de ésta” (Font y
Lazcano, 2000:1). Es decir, un modelo centralista de gestión pública del
conocimiento, que se puede percibir en el afianzamiento del intervencionismo
estatal en las actividades científicas y tecnológicas, como en todas las
actividades productivas, incluyendo el establecimiento de mecanismos para la
protección de los resultados científico-tecnológicos bajo un régimen de
propiedad intelectual concesiones en detrimento de los derechos individuales
de autores e inventores, a diferencia de un modelo de libertad de empresa
(Figura No.1).

Figura No. 1. VENEZUELA: Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e
Innovación

Fuente: Elaboración propia

Este modelo venezolano-cubano (Figura No. 2) se acentúa más en la reforma
de la LOCTI en el año 2010, cuando el financiamiento de la ciencia, la
tecnología y la innovación transita de un modelo descentralizado y sucumbe en
un modelo centralizado con hegemonía de Estado, a través del FONACIT; ya
que los recursos provenientes de los aportes para la ciencia, la tecnología y la
innovación deberán ser consignados ante el mencionado órgano financiero y
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de administración de los fondos que sustentan el SNCTI (LOCTI, 2010:
artículos 23, 40 y 41). Igualmente, el FONACIT se encargará de determinar que
el acceso a los recursos se destinen para la formulación de proyectos, planes,
programas y actividades que correspondan con las áreas prioritarias
establecidas por el MCTI (artículo 28).

Figura No. 2. VENEZUELA: Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e
Innovación, 2010

Fuente: Elaboración propia

Por el contrario el SNPI, se sustenta igualmente en un modelo integrado de
participación, que carece de un ente rector, aún cuando hoy, pudiésemos
afirmar que tal función de rectoría gubernamental la tendrían conjuntamente
asignada el Ministerio del Poder Popular para el Comercio y el Ministerio del
Poder Popular para Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias, actuando
conjuntamente con otros ministerios y organismos adscritos en la pirámide
organizacional de la Administración Pública venezolana, articulando el
sistema.

En la Figura No. 2, se puede apreciar esquemáticamente el conjunto de
actores del Sistema Nacional de Propiedad Intelectual.
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Figura No. 2. VENEZUELA: Sistema Nacional de Propiedad Intelectual

¿Quiénes son los actores de la propiedad intelectual?

Fuente: Elaboración propia.

Esta red de actores del SNPI no tiene el mismo comportamiento institucional
que se le asigna al SNCTI, toda vez que las competencias de los actores son
diversas. Así tenemos, que en este sistema, el Estado cumple o cumplía una
función organizativa del régimen de propiedad intelectual. La vieja estructura
tripartita del Estado venezolano, con la reforma constitucional de 1999,
incorporó dos nuevos poderes, el denominado poder ciudadano y el electoral,
de los cuales sólo uno de ellos, el ciudadano, se articula con el SNPI.

Para responder esta
pregunta hay que situarse inexorablemente en el individuo, como centro de la
actividad creadora de bienes y servicios susceptibles de protección bajo un
régimen de propiedad intelectual. Porque, son los seres humanos quienes
tienen esa habilidad innata para transformar el entorno para adecuarlo a sus
múltiples necesidades básicas. Es decir, que sin seres humanos esta mirada
institucional u organizacional con consecuencias jurídicas, no tendría sentido.
Planteada la situación, sólo el hombre crea y sólo el hombre establece las
modalidades de cómo eso que ha creado o inventado es difundido a la
sociedad. Allí se centra el debate de la protección de la propiedad intelectual,
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en determinar si son los individuos o el colectivo sin personalidad, los que
tienen el derecho exclusivo para explotar el bien creado o inventado, y por lo
tanto derivar su titularidad moral y patrimonial. Aunque, la afirmación de un

, desnaturaliza la individualidad
sostenida; ello, no obstaculiza que la sociedad, como colectivo de seres
humanos, se beneficie de los avances científicos, humanísticos y tecnológicos
que la humanidad, a través de autores e inventores, coloca a toda la
comunidad, una vez vencidos los lapsos de protección exclusiva a favor de los
titulares de los derechos de propiedad intelectual.
El ser humano como organizador de la sociedad no sólo hace ciencia, crea
tecnología, decide innovar, sino que al mismo tiempo organiza la sociedad
donde coexiste, conforme principios y valores teológicos o ideológicos. La
intencionalidad subyacente dista de abrir un debate sobre la mejor forma de
organizar un Estado, aún cuando no se descarta su pertinencia; sino dejar
establecido que el centro de la creación de bienes y servicios se radica en el ser
humano como protagonista individual, que debe tener un compromiso
colectivo.
Esto es lo que permite comprender que el hombre, para difundir sus
creaciones, busca por su propia cuenta o por medio de formas asociativas
hacer viable la transferencia de sus conocimientos científico-tecnológicos a la
sociedad; comportándose como empresario individual o empresario social,
esto por medio de una empresa mercantil o formas asociativas civiles. Por eso
debemos afirmar que el principal actor del SNPI es el hombre como empresario
organizado en una empresa con un patrimonio de bienes y servicios por él
creados para su difusión en la sociedad, a través del tráfico comercial en un
mercado.
Por otro lado, ese mismo hombre organiza esa sociedad y ese mercado, en
instituciones legitimizadas al amparo del sistema de normas jurídicas. El
respeto a la individualidad obliga al respeto de la propiedad individual, y ello
consecuencialmente al respeto de la propiedad sobre las creaciones e
invenciones.
Es así como la red de actores del SNPI está conformada por dos tipos de
actores: El individuo organizado en empresario individual o social, sea de
carácter público o privado; y, el Estado, a través de instituciones u organismos
que facilitan el desempeño del empresario en la sociedad, garantizando el
respeto a las normas de protección de los derechos de propiedad intelectual
(Tabla No. 1).

ser

humano como protagonista colectivo
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Tabla 1: Red de actores del Sistema Nacional de Propiedad Intelectual (SNPI)

1. Empresarios (se incluye a las universidades y a las empresas públicas).
2. Estado

a. : Asamblea Nacional: Dicta normativa sobre propiedad
intelectual

b. . Mediante la red de tribunales se garantiza el ejercicio de los
derechos de propiedad intelectual.

c. . Mediante sus instituciones cumple y hace cumplir la
normativa de propiedad intelectual, para garantizar el ejercicio de los derechos
de propiedad intelectual por sus titulares (empresarios).

i. :
1. Servicio Autónomo de la Propiedad Intelectual (SAPI):

Registro de la Propiedad Industrial y Dirección Nacional
del Derechos deAutor.

2. Superintendencia de Protección y Promoción de la Libre
Competencia (PROCOMPETENCIA).

3. Instituto para la Defensa de las Personas en el Acceso a los
Bienes y Servicios (INDEPABIS)

4. Superintendencia de Inversiones Extranjeras (SIEX).
ii.

: Rector del SNCTI.
iii.

: Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y
Criminológicas (CICPC): ComandoAntipiratería (COMANPI).

iv. : Servicio
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria
(SENIAT): Intendencia deAduanas.

v. :
1. Instituto Nacional de Higiene “Dr. Rafael Rangel”:

Medicamentos.
2. Dirección de Higiene: Registro Sanitario de bienes

perecederos.
vi. : Oficina Nacional

Diversidad Biológica.
vii. :

Competencia en la protección de las variedades vegetales: Instituto
Nacional de Semillas y Material para la Reproducción Animal (no se
ha constituido).

d. :
i. : Vela por el efectivo respeto y garantías de los

derechos humanos, entre ellos los derechos de propiedad intelectual.
ii. : garantizar en los procesos judiciales el respeto de

los derechos y garantías constitucionales, y es el titular de la acción
penal.

Poder Legislativo

Poder Judicial

Poder Ejecutivo

Ministerio del Poder Popular para el Comercio

Ministerio del Poder Popular para Ciencia, Tecnología e
Industrias Intermedias
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y
Justicia

Ministerio del Poder Popular para Economía y Finanzas

Ministerio del Poder Popular para la Salud

Ministerio del Poder Popular para el Ambiente

Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras

Poder Ciudadano
Defensoría del Pueblo

Ministerio Público

Fuente: Elaboración propia

54 REYES, Leonel Salazar



En el SNPI los actores se articulan de maneras muy diferentes, por un lado
están los que crean y administran sus bienes intelectuales de conformidad con
la legislación vigente (los empresarios).

Igualmente, es relevante, señalar ente algunas características de este sistema,
las siguientes:
1.

2.

Mientras que otros actores, se ocupan
por establecer las normas de protección de los derechos de propiedad
intelectual (la Asamblea Nacional); unos se encargan de que el sistema
funcione conforme la normativa de propiedad intelectual vigente (el Gobierno);
hay algunos que asumen la obligación de resolver los conflictos jurídicos
derivados del ejercicio o trasgresión a los derechos de propiedad intelectual,
mediante el restablecimiento efectivo de la situación jurídica infringida
imponiendo las sanciones penales y la indemnización de los daños y perjuicios
causados (los Tribunales); y, finalmente, a quienes se les atribuye el deber de
garantizar los derechos de propiedad intelectual, como derechos humanos
(Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público).
La integración de ambos sistemas (SNCTI y SNPI) tiene como producto final: el
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Propiedad Intelectual,
el cual se propone como un conjunto de instituciones e individuos involucrados,
interrelacionados e interdependientes en la gestión de la ciencia, la tecnología,
la innovación y la propiedad intelectual, para la vinculación efectiva de la
ciencia, la tecnología y la sociedad, para el logro del crecimiento económico,
mediante la promoción, estímulo, financiamiento y protección de las
actividades de investigación y desarrollo que realizan las empresas,
entendidas estas en su amplia concepción de pertenencia al sector público y
privado, incluyendo a las universidades y centros de investigación y desarrollo,
todos ellos como individuos protagonistas dentro del sistema, sobre la base del
respeto del derecho de propiedad individual, sin menoscabar los derechos de
propiedad ancestrales de las comunidades locales y los pueblos indígenas
(Figura 3).

El SNCTIPI se articula desde el individuo o la empresa, como fuente
generadora de conocimiento, y se integra a las instituciones del Estado, que es
un medio para lograr su desempeño.

El sistema tiene su razón de ser y propósito de existencia en una concepción
comercial de la explotación de los resultados de las actividades científicas y
tecnológicas, que transformados en productos, procesos o servicios por la
dinámica de la investigación y el desarrollo, son confrontados en los mercados
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nacionales, regionales y mundiales para el logro de su posicionamiento
competitivo. La ciencia y la tecnología son una mercancía, que son el sustento
del negocio tecnológico

El sistema debe ser proveído de recursos y proveer beneficios para el
desarrollo económico y social del país, lo que no excluye el desarrollo
endógeno, sustentable y humano; porque la solidaridad debe formar parte
existencial del comportamiento empresarial público y privado y del Estado

El sistema permite la construcción de un patrimonio científico, humanístico y
tecnológico para el beneficio material y espiritual de la Nación, donde el
financiamiento público y el respeto de la propiedad privada individual sean el
basamento para el flujo de inversiones

El sistema es viable en la medida que existe un marco jurídico que regule la
propiedad intelectual, de tal manera que los inversionistas en C&T perciban un
clima de seguridad jurídica, que se traduciría en mayores inversiones y
procesos de transferencia tecnológica

Se puede afirmar que el SNCTIPI es el producto de la integración no formal
del SNCTI y el SNPI, que surge de la dinámica jurídica, económica, política y
social de la ciencia y la tecnología, y en el cual su red de actores se articulan
para el logro del desarrollo económico y social del país.

.
3.

.
4.

.
5.

.

Figura No. 3: VENEZUELA: Sistema Nacional de Ciencia Tecnología
Innovación y Propiedad Intelectual (SNCTIPI)

Conclusiones y recomendaciones

1.

Fuente: Elaboración propia
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PROPIEDADES PSICOMÉTRICAS DEL LEYMANN INVENTORY OF
PSYCHOLOGICAL TERRORIZATION (LI PT 60)

Esther Jiménez Caballero

RESUMEN

La investigación que se presenta estuvo dirigida a determinar las
propiedades psicométricas del LIPT 60 adaptado por González y Rodríguez
(2005). La investigación es de tipo descriptiva y de campo. El diseño de la
investigación corresponde a un estudio no experimental, transeccional
descriptivo. Se realizó un censo que estuvo conformado por 209
trabajadores y trabajadoras que formularon denuncias de “Acoso Laboral”,
declarar accidentes laborales, ser evaluados por medicina ocupacional o
solicitar mesa técnica, al Instituto Nacional de Prevención, Salud y
Seguridad Laborales (INPSASEL), específicamente a la Dirección de Salud
de los Trabajadores (Diresat) ubicada en los estados: Aragua, Carabobo,
Lara, Mérida, Miranda, Táchira y Zulia. Se utilizó el método de separación de
grupos para establecer la Validez de Criterio, determinando que la prueba
es capaz de diferenciar empíricamente sujetos acosados y no acosados. En
cuanto a la Validez de Constructo se encontraron evidencias de la
consistencia interna del instrumento a través del método correlación ítem
total. Así mismo, se realizó el análisis factorial, obteniéndose 11 factores de
los cuales los primeros 6 explicaron el 64.80 % de la varianza. Además se
utilizó el método correlación interpruebas, encontrándose correlaciones
altas y significativas a un nivel 0.01 entre los puntajes del LITP 60 y los
Inventario de Ansiedad y Depresión de Beck, así como correlaciones
negativas y moderadas a un nivel significativo 0.01 entre el LIPT 60 y AESTI
de Rosemberg. Finalmente se estimó la confiabilidad utilizándose el
coeficienteAlfa de Cronbach, obteniéndose un coeficiente de 0.98.

Palabras clave: LIPT 60, validez, confiabilidad, acoso laboral.
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ABSTRACT

The research presented here was designed to determine the psychometric
properties of LIPT 60 adapted by Gonzalez and Rodriguez (2005). The
research is descriptive and field. The research design is for a non-
experimental, transactional descriptive.Acensus that was comprised of 209
workers who made allegations of "Workplace Harassment", declare
accidents to be assessed through occupational medicine or request
technical committee, the National Institute of Prevention, Health and Safety
(INPSASEL), specifically to the Department of Health Workers (Diresat)
located in the states: Aragua, Carabobo, Lara, Merida, Miranda, Táchira
and Zulia. We used the method of separation of groups to establish criterion
validity, determining that the test can differentiate empirically subject
harassed and not harassed. Regarding Construct Validity evidence was
found of the internal consistency of the instrument through the item total
correlation method. Also, factor analysis was performed, yielding 11 factors
of which the first 6 accounted for 64.80% of the variance. You can use the
correlation method interpruebas, found high correlations and significant at
0.01 between the scores of 60 and LITP Anxiety Inventory and Beck
Depression and moderate negative correlations at significant level 0.01
between 60 and AESTI LIPT Rosemberg. Finally, the reliability was
estimated using the Cronbach Alpha coefficient, obtaining a coefficient of
0.98.

Key words: LIPT 60, validity, reliability, workplace harassment.
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RESUMO

A pesquisa apresentada aqui foi concebido para determinar as
propriedades psicométricas da LIPT 60 adaptado por Gonzalez e
Rodriguez (2005). A pesquisa é descritiva e de campo. O projeto de
pesquisa é para um não-experimentais, descritivos transacional. Um
censo que foi composta por 209 trabalhadores que foram feitas acusações
de "assédio no local de trabalho", declaram os acidentes de ser avaliado
por meio de medicina do trabalho ou comissão técnica pedido, o Instituto
Nacional de Prevenção, Saúde e Segurança (INPSASEL),
especificamente para o Departamento de Saúde do Trabalhador (Diresat)
localizadas nos estados: Aragua, Carabobo, Lara, Mérida, Miranda,
Táchira e Zulia. Foi utilizado o método de separação de grupos para
estabelecer a validade de critério, determinar que o teste pode diferenciar
empiricamente sujeito assediado e não perseguidos. Evidências de
validade de construto foi encontrada relação à consistência interna do
instrumento por meio do método de correlação item total. Além disso, a
análise fatorial foi realizada, resultando em 11 fatores, dos quais os 6
primeiros representaram 64,80% da variância. Você pode usar o método
de correlação interpruebas, encontraram correlações altas e significativas
de 0,01 entre os escores de 60 e de Ansiedade e Depressão LITP
Inventário Beck e moderadas correlações negativas significativas a nível
0,01 entre 60 e LIPT AESTI Rosemberg. Finalmente, a confiabilidade foi
estimada pelo coeficiente alfa de Cronbach, obtendo um coeficiente de
0,98.

Palavras chave: LIPT 60, validade, assédio moral no trabalho.

PROPRIEDADES PSICOMÉTRICAS DA TERRORIZATION
INVENTÁRIO LEYMANN PSICOLÓGICA (LI PT 60)

Esther Jiménez Caballero

Psicóloga y Estudiante de la maestría en Psicología Clínica.

CABALLERO, Esther Jiménez

Propiedades Psicométricas del Leymann Inventory
of Psychological Terrorization (LI PT 60) 61-82

Recibido: 16/09/2009
Aprobado: 11/05/2010



Gestión y Gerencia

64

Vol. 4  No. 1 Abril  2010 ISSN: 1856-8572

Introducción
A nivel mundial, las características propias del trabajo, sus niveles de
exigencia, competitividad y clima organizacional en términos de liderazgo,
cohesión y dinámica interpersonal, han ido cambiando, dando cabida a la
aparición de elementos tales como el acoso laboral, a consecuencia de lo que
ha sido llamado, factores de riesgos psicosociales.
Los riesgos ocupacionales de tipo psicosocial, son señalados por el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de España (INSHT) como
aquellas condiciones presentes en una situación laboral directamente
relacionadas con la organización y contenido del trabajo así como la
realización de la tarea. Estos elementos son los señalados, como los
responsables de afectar la salud física, psíquica y social del trabajador según el
instituto antes mencionado (Daza y Bilbao, 1997)
En Latinoamérica, países como México, Colombia y Cuba han iniciado
investigaciones sobre este fenómeno pues consideran que sus alcances
pueden llegar a ser nocivos para la salud de los trabajadores, minando su
capacidad laboral presente y futura. Autores como Pando, Aranda, Aldrete,
Torres y Chavero (2006), Giraldo (2005), y Almirall, del Castillo, González,
Álvarez, Hernández y Parada (2008) han dirigido su atención a esta temática,
indagando sobre las características de este fenómeno socio laboral.
Por su parte, el Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales
(INPSASEL) en Venezuela, establece los factores psicosociales y
emocionales como focos de atención en términos de la prevención de
enfermedades ocupacionales asociadas a la manifestación de conductas
hostiles y degradantes en contra de un trabajador. En este sentido, establece la
necesidad de mantener medidas de control que garanticen un ambiente de
trabajo adecuado, en el cual se evite la emisión de conductas inadecuadas que
puedan dar lugar a la manifestación clínica propia de un proceso de acoso en el
sitio de trabajo (Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente
de Trabajo,Artículos 10, 62, 70).
Se considera que cuando la institución o empresa cuenta con mecanismos o
políticas de prevención, evaluación y control de riesgos psicosociales, puede
erradicar las pautas destructivas y mal adaptativas encontradas en su entorno.
Sin embargo, cuando en la empresa prevalece la ausencia de cultura
preventiva, que motive la evaluación y control a tiempo, favorece la aparición
de elementos tales como estrés laboral, fatiga laboral, síndrome de burnout y
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acoso laboral, fenómenos que se caracterizan por dañar a quienes los
padecen.
En este sentido, el INPSASEL a través de la Ley Orgánica de Prevención,
Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT), señala en el artículo
56 numeral 5 como parte de los deberes de los empleadores y empleadoras
siguiente:

Abstenerse de realizar, por sí o por sus representantes, toda
conducta ofensiva, maliciosa, intimidatoria y de cualquier acto que
perjudique psicológica o moralmente a los trabajadores y
trabajadoras, prevenir toda situación de acoso por medio de la
degradación de las condiciones y medio ambiente de trabajo,
violencia física o psicológica, aislamiento o por no proveer una
ocupación razonable al trabajador o la trabajadora de acuerdo a sus
capacidades y antecedentes y evitar la aplicación de sanciones no
claramente justificadas o desproporcionadas y una sistemática e
injustificada critica contra el trabajador o la trabajadora, o su labor.

Este interés, en el abordaje de medidas dirigidas a proteger la salud emocional
de los trabajadores y trabajadoras responde a la gran demanda de atención
mundial, señalada por la Organización Internacional del Trabajo, quien recoge
y plasma la urgente necesidad de dar atención a estos factores en el ambiente
laboral, debido a las consecuencias que representan.
En Venezuela, cuando un trabajador asiste al INPSASEL a realizar una
denuncia referida a “acoso laboral”, se activa un procedimiento de abordaje
clínico e investigación de campo para determinar la existencia del mismo,
siguiendo el protocolo establecido por la institución. Aunado a este
planteamiento, existe una variedad de síntomas manifestados por los
trabajadores lo cual evidencia malestar o alteraciones a nivel psíquico, esto es
avalado por reposos médicos psiquiátricos y diagnósticos que afirman la
presencia de un cuadro depresivo, ansioso, entre otros.
Es importante señalar que cuando los trabajadores asisten en busca de ayuda
profesional para encontrar soluciones a su situación laboral, pueden
encontrarse con psiquiatras o psicólogos quienes por desconocimiento del
tema y del abordaje ocupacional ofrecido por el INPSASEL, asumen que los
síntomas presentados corresponden a un diagnóstico clínico asociado a
factores de origen genéticos ó personales, limitando así las posibilidades de
abordaje idóneo en el paciente y aumentando su frustración al colocar sobre él
mismo la causa de su problema.
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En muchos casos, las personas que experimentan conductas de acoso laboral
por parte de un superior, subordinado o compañero de trabajo, en algún
momento desarrollan un rechazo a volver al sitio de trabajo donde han sido
irrespetadas y dañadas. Además de ver vulnerados sus derechos durante su
estadía en ese lugar, aumenta su sentido de injusticia al ser finamente
despedidos o, al renunciar a su trabajo con la única intención de no permitir que
continúen causándoles daño, rompiendo así la relación laboral con esa
empresa. Esto trae como consecuencia, la disminución de las posibilidades de
reinserción laboral, causada por la sintomatología o el trastorno desarrollado
como resultado de la exposición al acoso laboral en la empresa anterior, lo cual
le impide volver al campo laboral, al menos durante algún tiempo.
Por esta razón, es impostergable conocer los aspectos más relevantes del
acoso laboral, su dinámica, características y consecuencias a corto, mediano y
largo plazo. Autores como González y Rodríguez (2005), Hirigoyen (2001) y
Piñuel (2001) concuerdan que la característica principal del acoso laboral es la
emisión por parte de un miembro del equipo de trabajo (jefe, subordinado,
compañero de trabajo) de conductas hostiles, degradantes y humillantes
dirigidas hacia una o varias personas en el contexto laboral de manera
sistemática y frecuente, durante un período regular de 6 meses, período en el
cual “el blanco” o persona objeto de maltrato puede desarrollar una serie de
síntomas físicos y psíquicos que van desde síntomas de frustración,
impotencia, ansiedad, depresión, entre otros, hasta cuadros clínicos graves
que en casos extremos, pueden llevar al suicidio.
La manifestación de estas conductas inadecuadas por parte del miembro del
equipo de trabajo, genera inicialmente en el trabajador, respuesta de confusión
y/o tendencia a “resolver el conflicto” lo cual origina mayor complicación de la
situación conflictiva, pues la emisión de estas conductas usualmente no está
asociado a algo que la personas haya hecho, sino contrariamente, a algo que
no ha hecho, es decir, generalmente no se trata de un error que la persona haya
cometido, se trata en su lugar del buen manejo, la responsabilidad y de las
características positivas que presenta, lo que da lugar a estas conductas
inadecuadas por parte del acosador.
Una de las pruebas más utilizadas para medir acoso laboral es el cuestionario
diseñado por Heinz Leymann, el LIPT

, éste es el primer instrumento creado para evaluar el acoso
laboral. Originalmente estuvo compuesto por 45 ítemes, con respuestas

(Leymann Inventory of Psychological

Terrorization)
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dicotómicas (Si/No).Posteriormente fue adaptado en España por González y
Rodríguez (2005) quienes detectaron 15 ítems adicionales, los añadieron a los
45 anteriores y lo denominaron LIPT- 60. Además ampliaron las posibilidades
de respuesta inicialmente dicotómicas para cada ítem, incluyendo una escala
tipo Likert para la valoración de la frecuencia o intensidad de cada estrategia de
acoso, desde un valor de 0 - estrategia ausente - a 4 – estrategia presente en
grado máximo.
En Venezuela, se realiza la evaluación de acoso laboral aplicando esta prueba
en el Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales. Sin
embargo, la misma se encuentra validada en la población española. Es por ello
que la investigación que se presenta en este artículo, permite aportar evidencia
de validez para el LIPT-60, entregar valores de consistencia interna y análisis
de las dimensiones del cuestionario, ajustados a las características
particulares de trabajadores y trabajadoras del sector público y privado en
Venezuela, específicamente en los estados Aragua, Carabobo, Lara, Mérida,
Miranda, Táchira y Zulia. Así mismo, muestra cómo se buscaría fortalecer la
conceptualización del acoso laboral, de modo que sea un constructo que
pueda ser capaz de validarse en nuestro contexto.
El desarrollo de la investigación, apunta a la necesidad de determinar la validez
y la confiabilidad de la escala LIPT-60, con el fin de comprender el fenómeno
del Acoso Laboral presente en nuestro país, y definir el constructo adecuado
para la población venezolana según sus características, idiosincrasia y cultura.
Este estudio permitirá realizar un diagnóstico efectivo y preciso sobre este
fenómeno, respondiendo las dudas planteadas en torno a sí el instrumento
mide lo que debe medir y qué tan bien lo hace.
A nivel psicométrico, encuentra una valiosa justificación en la exploración de
las dimensiones incluidas en el LIPT-60, al responder interrogantes en torno a
si ¿podrían redimensionarse?, ¿deben incluirse otros indicadores para medir
estas dimensiones en la población venezolana?, ¿tal y como están planteadas
son representativas de esta cultura, ideología, estilo de vida y condiciones
laborales? Es a través de un análisis de las propiedades psicométricas que
estas cuestiones tendrían respuesta.
Presenta relevancia contemporánea, por cuanto aborda el tema de “Acoso
Laboral” cuyo alcance e impacto social se extiende en Venezuela, dando lugar
al desarrollo de enfermedades laborales investigadas y certificadas por el
Instituto Nacional de Salud y Seguridad Laborales (INPSASEL) en los últimos 5
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años. A nivel clínico permitirá a los profesionales de la psicología, abordar esta
problemática tomando en cuenta los aspectos relevantes del mismo,
realizando una evaluación, diagnóstico e intervención acorde a la realidad
planteada, que comience por devolverle al trabajador su centralidad, sentido
de vida y le ofrezca herramientas cónsonas con su necesidad de reorganizar
su vida y en muchos casos, volver a empezar.
A nivel laboral, la adecuada medición del “Acoso Laboral” permitirá desarrollar
medidas o pautas de evaluación por parte de las organizaciones, tomando en
cuenta los factores necesarios para evitar o erradicar este comportamiento en
el ámbito laboral, garantizando así la salud y seguridad de los trabajadores,
contemplada en la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio
Ambiente de Trabajo (LOPCYMAT). Los resultados que se obtengan servirán
como punto de partida para otras investigaciones en esta área, permitiendo
ampliar el entendimiento de la manifestación del “Acoso Laboral” y su
influencia en los espacios laborales, estos factores pueden brindar información
nueva y relevante en otras investigaciones.
La investigación estuvo orientada a establecer las propiedades psicométricas
del Leymann Inventory of Psychological Terrorization (LIPT-60) para lo cual se
realizó la aplicación del instrumento a trabajadores y trabajadoras activos que
asistieron al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales,
específicamente a la Dirección de Salud de los Trabajadores (Diresat) ubicado
en los estados:Aragua, Carabobo, Lara, Mérida, Miranda, Táchira y Zulia.

Es importante señalar que existe un número significativo de investigaciones
realizadas en torno al tema de “Acoso Laboral” con las variables: legal,
psicométrica y psicosocial, tanto en Venezuela como en Latinoamérica,
estudios considerados como antecedentes para la presente investigación.
El Leymann Inventory Psychological Terrorization (LIPT) se atribuye al
psicólogo sueco Heinz Leymann (citado por Fidalgo y Piñuel, 2004),
considerado el primer investigador que sistematizó y difundió el fenómeno
conocido como mobbing o acoso laboral, quien además de crear el concepto,
abrir el campo y realizar estudios clínicos y epidemiológicos, describió de
manera operativa 45 actividades características del mobbing o acoso laboral,
desarrollando la lista de estas actividades en forma de cuestionario de 45
ítemes con respuestas dicotómicas (Si/No) y clasificando las estrategias de

Antecedentes Investigativos
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acoso psicológico en cinco grandes apartados: Limitar su comunicación, limitar
su contacto social, desprestigiar su persona ante sus compañeros,
desacreditar su capacidad profesional y laboral y finalmente, comprometer su
salud.
González y Rodríguez (2005), realizaron la adaptación al español del LIPT y el
estudio de las propiedades psicométricas. Para la adaptación, modificaron el
instrumento según las características de la población española, detectando
estrategias de acoso que se presentaban frecuentemente en esta pero no
estaban en la lista original, añadiendo 15 de estas conductas a la tipificación
realizada por el autor, denominándolo LIPT - 60.
Estos autores ampliaron además, las posibilidades de respuesta inicialmente
dicotómicas para cada ítem, incluyendo una escala tipo Likert para la
valoración de la frecuencia o intensidad de cada estrategia de acoso, desde un
valor de 0 - estrategia ausente - a 4 – estrategia presente, en grado máximo.
Consideraron también que el instrumento, además de proporcionar una
información global (frecuencia e intensidad percibida del conjunto de
estrategias de acoso padecidas), y particular (análisis de las respuestas
particulares) consta de 6 subescalas: Desprestigio laboral (DL),
Entorpecimiento del progreso (EP), Bloqueo de la comunicación (BC),
Intimidación encubierta (IE), Intimidación manifiesta (IM) y Desprestigio
personal (DP).
González y Rodríguez agregaron que, el LIPT 60 contiene 10 ítemes que no
pueden ser agrupados en estas dimensiones, sin embargo, se mantienen en el
test puesto que su presencia puede ser muy relevante en la caracterización del
acoso. A continuación se presentarán las bases teóricas que sustentan esta
investigación, abarcando temas que hacen referencia a definiciones y
conceptos básicos relacionados con la medición psicométrica y el Acoso
Laboral.

Medir es el proceso de vincular conceptos abstractos con indicadores
empíricos, que se realiza mediante un plan explícito y organizado para
clasificar y cuantificar los indicadores o datos disponibles en términos de lo que
el investigador se ha planteado (Carmines y Zeller; citado por Hernández,
Fernández y Baptista, 2003; p. 345). Esta definición es adecuada para el área
de las ciencias naturales.

Medición
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En el ámbito de la psicología, Kaplan y Sacuzzo (2006) refieren que las
pruebas o instrumentos de medición son herramientas estandarizadas que se
utilizan para obtener información objetiva y sistematizada de rasgos ó
características asociadas a la personalidad, inteligencia, aptitudes, actitudes, y
aspectos emocionales, que permiten luego explicar el desempeño del
individuo dentro de su contexto particular, establecer similitudes y diferencias
entre su comportamiento y el de otros individuos.

Cohen y Swerdlik (2006) afirman que la validez es un juicio o estimación acerca
de qué tan bien una prueba mide lo que pretende medir en un determinado
contexto. En tanto que, para Kerlinger y Lee (2002) es la congruencia directa y
estrecha de la naturaleza del objeto medido y el instrumento de medición, lo
que implica la correspondencia entre los aspectos que miden los reactivos de
la prueba y la variable de estudio. Según Cohen y Swerdlik (2006) la validez ha
sido conceptualizada de acuerdo con tres categorías: validez de contenido,
validez de criterio y validez de constructo. La presente investigación estuvo
dirigida a determinar la validez de criterio y constructo del LIPT-60, por lo tanto
se definen a continuación.

Para Cohen y Swerdlik (2006) la validez de criterio es un juicio de cuán
adecuadamente puede ser utilizada la puntuación de una prueba para inferir la
posición más probable de un individuo con respecto a cierta medida de interés,
siendo el criterio esa medida de interés. Se estudia comparando los puntajes
de pruebas o de escalas con una o más variables externas o criterios, que se
cree que miden el atributo en estudio (Kerlinger y Lee, 2002).En el caso de esta
investigación se utilizó el método de separación de grupos con el fin de
determinar si las calificaciones obtenidas por el grupo de acosados, se
diferencian de la obtenida por el grupo de sujetos no acosados.

Según Anastasi y Urbina (1998) la validez de constructo de un instrumento es
el grado en el que puede afirmarse que mide un constructo o rasgo teórico.
Requiere de la acumulación gradual de diversas fuentes de información; cada
constructo se deriva de las interrelaciones establecidas entre medidas

Validez

Validez de Criterio-Concurrencia

Validez de Constructo
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conductuales y se forma para organizar y dar cuenta de las concordancias
observadas en las respuestas. Por su parte Cronbach (citado por Kerlinger y
Lee 2002), indica que existen tres partes para la validación de constructo:
indicar lo que quizá expliquen los constructos acerca del desempeño de la
prueba, derivar hipótesis a partir de la teoría en la cual está incluido el
constructo y probar las hipótesis en forma empírica.

Anastasi y Urbina (1998), Polit y Hungler (2000) y Kerlinger y Lee (2002)
sostienen que la confiabilidad de un instrumento se refiere al grado de
congruencia con que mide el atributo para el que está diseñado,al ser aplicado
a los sujetos en distintas ocasiones y bajo condiciones diferentes. De esta
manera, puede decirse que un instrumento es confiable si sus mediciones
reflejan exactamente los valores verdaderos del atributo que se investiga.

Es un método de consistencia interna que requiere una sola aplicación del
instrumento de medición, cuya ventaja se centra en que no es necesario dividir
en dos mitades los ítems del instrumento, sólo se aplica la medición y se
calcula el coeficiente (Hernández et al. 2003).

Según Velázquez (2005), el primero en conceptualizar el acoso laboral fue el
psicólogo sueco Heinz Leymann, quien lo acuñó con el término “mobbing”,
partiendo del verbo inglés “to mob”, cuyo significado en la lengua castellana,
puede equivaler a un asedio colectivo frente a alguien. No obstante, este
término ha sido modificado por los diversos autores que se han dedicado a
estudiar su origen, evolución y comportamiento, según criterios culturales o
idiosincráticos no especificados, siendo posible encontrar en la literatura,
definiciones como: acoso laboral, terror psicológico, acoso moral, mobbing,
acoso psicológico en el trabajo, entre otros. Para efectos de esta investigación
se aceptó el término “acoso laboral” como suficientemente amplio y específico
para la población venezolana.
Para Leymann (citado por González y Rodríguez. 2005) el terror psicológico

en el ámbito laboral consiste en comunicación hostil y sin ética, dirigida de
manera sistemática por uno o varios individuos contra otro, que es así

Confiabilidad

Alfa de Cronbach

Acoso Laboral. Definiciones
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arrastrado a una posición de indefensión y desvalimiento, y activamente
mantenido en ella. Estas actividades tienen lugar de manera frecuente (por lo
menos una vez a la semana) y durante largo tiempo (por lo menos seis meses).
Acausa de la elevada frecuencia y duración de la conducta hostil, este maltrato
acaba por resultar en considerable miseria mental, psicosomática y social.
Para Hirigoyen (2001), es todo comportamiento abusivo (gesto, palabras,
comportamientos, actitudes, entre otros) que atenta por su repetición y
sistematicidad a la dignidad o a la integridad psíquica o física de una persona,
poniendo en peligro su empleo o degradando el clima de trabajo.

Fidalgo y Piñuel (2004) indican que el Leymann Inventory Psychological
Terrorization (LIPT) fue diseñado por Leymann quien realizó diversos estudios
científicos y publicaciones referidos al tema, siendo considerado pionero en
este campo. El instrumento original estuvo constituido por 45 ítemes con
respuestas dicotómicas (Si/No), basado en la clasificación de los cinco
grandes apartados de las estrategias de acoso elaborada por Leymann, a
saber:
-Limitar su comunicación: El acosador impone con su autoridad lo que puede
decirse y lo que no.A la víctima se le niega el derecho a expresarse o a hacerse
oír.
- Limitar su contacto social: No se dirige la palabra a la víctima, procurando
además que nadie lo haga. Se le cortan las fuentes de información, se le aísla
físicamente de sus compañeros.
- Desprestigiar su persona ante sus compañeros: Bromas y burlas sobre la
víctima, su familia, orígenes, antecedentes y entorno.
- Desacreditar su capacidad profesional y laboral: Se asignan a la víctima
tareas muy por debajo o muy por encima de su capacidad, o no se le permite
hacer nada; se le critican los más mínimos errores o defectos; se desprecia su
trabajo y sus capacidades profesionales.
- Comprometer su salud: Aparte de ataques directos, el mero sometimiento a
un régimen de acoso psicológico ya tiene efectos negativos, psicológicos y
psicosomáticos, pero lo que se evalúa en este cuestionario son las conductas
del acosador o acosadores, no su repercusión en el acosado (Leymann, citado
por González y Rodríguez, 2005).

El Leymann Inventory of Psychological Terrorization: Instrumento de
medida de las conductas deAcoso Laboral
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Fases delAcoso Laboral
Magalhães y Rimoli (2006) señalan que aunque es difícil establecer una
secuencia típica de los hechos que ocurren dentro del proceso del acoso
laboral, debido a las particularidades que en cada caso pueda presentarse en
cuanto al acosador, la persona acosada, el contexto en el cual se desenvuelve
el conflicto y la respuesta de la organización frente a éste. Explican las cuatro
fases que se presentan durante el proceso del acoso laboral (mobbing)
señaladas por Leymann a partir de sus experiencias, estas son:
1.- Fase de conflicto: Se refiere a los roces o las diferencias que pueden existir
entre dos o más personas, que pueden solucionarse de forma positiva a través
del diálogo, o que por el contrario, pueden constituir el inicio de un problema
más profundo que tiene posibilidades de llegar a estigmatizarse.
2.- Fase de estigmatización: En esta fase se activan las estrategias de
hostigamiento u acoso contra la persona acosada, utilizando para ello,
sistemáticamente y durante un tiempo prolongado, una serie de
comportamientos dirigidos a ridiculizar y apartar socialmente a la víctima. En
esta fase ya se activa el acoso laboral como tal.
3.- Fase de intervención desde la empresa: Lo que inicialmente era un conflicto
conocido básicamente por los miembros del grupo al que pertenece la persona
objeto del acoso laboral, trasciende a la dirección de la empresa, pudiendo con
ello tener una solución positiva al conflicto, lo cual implicaría una investigación
exhaustiva y la reubicación del acosador o del acosado, articulando
mecanismos preventivos en la aparición de dicha conducta en otro
departamento y/o con otros trabajadores. En caso de que esto no ocurra, la
solución será negativa, es decir, sin realizar una investigación exhaustiva, la
dirección puede ver a la víctima como causante del conflicto, viniendo
entonces a formar parte del entorno que acosa activa o pasivamente a la
víctima.
4.- Fase de Exclusión: En esta última fase puede presentarse el abandono de
la víctima de su puesto de trabajo, luego de un período de absentismo laboral,
usualmente debido a reposo médico asociado a la situación laboral, bien sea
por decisión propia o bien, porque la empresa decide prescindir de sus
servicios (Magalhães y Rimoli, 2006).corresponde con el estadio clínico de la
depresión.
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Figura 1. Fases del Mobbing

Metodología

Diseño

Correspondencia entre los estadios clínicos y fases organizativas en el
desarrollo del acoso psicológico (González y López 2003; citado por González,
2007; p. 06). Por su orientación, esta investigación es de Tipo Metodológica,
definida por Kerlinger (1979) como “la investigación controlada de los aspectos
teóricos y aplicados de las matemáticas, la estadística, la medición y las formas
de obtener y analizar los datos” (p. 308).

El diseño de la investigación corresponde a un estudio no experimental debido
a que se realizó sin manipular deliberadamente las variables, pues como
señalan Hernández et al. (2003) en este tipo de investigación lo que hacemos
es observar fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para



analizarlos.
No se construyó ninguna situación, solo se observaron las situaciones
presentes sin provocarlas intencionalmente. Por ser de tipo no experimental,
no hubo manipulación intencional ni asignación al azar, los sujetos ya
pertenecían a un grupo o nivel determinado de la variable independiente por
autoselección.

Una vez que se ha definido la unidad de análisis, se procede a delimitar la
población que va a ser estudiada y sobre la cual se pretende generalizar los
resultados. Así, una población es el conjunto de todos los casos que
concuerdan con una serie de especificaciones (Selltiz et al. citado por
Hernández et al. 2003, p. 303).
Para efectos del presente estudio, la población de trabajadores y trabajadoras
se tomó en su totalidad por lo que se prescindió del muestreo. A este tipo de
procedimiento se le denomina censo poblacional y se utiliza cuando la muestra
es restringida o cuando la intención del investigador así lo exige (Bisquerra,
1997). De esta manera, la población quedó conformada por 209 sujetos de los
cuales: 99 sujetos acudieron al INPSASEL a realizar denuncia de acoso
laboral, 28 de género masculino, 71 de género femenino y, 110 sujetos
asistieron para declarar accidentes laborales, solicitar mesa técnica o recibir
atención médica. Este grupo estuvo constituido por 56 hombres y 54 mujeres.
La Media de edad fue 36, edad mínima de 21 años y máxima 60 años. Sus
profesiones u ocupaciones fueron clasificadas como: Obrero No Calificado,
Obrero Calificado, Oficinista, Profesional Técnico y Profesional Universitario.
En cada sede de la institución, ubicada en las distintas ciudades del país
(Diresat - Dirección de Salud de los trabajadores) se procedió a realizar la
aplicación del instrumento a los sujetos de estudio, quedando distribuidos de la
siguiente manera: Diresat Aragua (36), Carabobo (18), Lara (33), Mérida (16),
Miranda (25), Táchira (40), y Zulia (41).
Para estimar la Validez de Constructo, González y Rodríguez (2005),
realizaron un estudio factorial para definir la estructura del test y validar
teóricamente las dimensiones de acoso psicológico, se procedió a examinar el
LIPT con la técnica del análisis factorial, utilizando el método de Componentes
Principales y como método de rotación el ortogonal varimax. Se obtuvieron 14
factores, de los cuales los 6 primeros factores coinciden con las dimensiones
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señaladas en el acoso psicológico en el trabajo. Los 6 primeros factores
explican el 57.72% de la varianza mientras que los 14 totales explican el 75.
92%.
Para el cálculo de los índices de confiabilidad de los indicadores, tomaron la
muestra de los 141 sujetos que refirieron estar padeciendo acoso psicológico
en el trabajo, utilizando el método de correlación de las dos mitades y el alfa de
Cronbach, obteniendo valores entre 0.83 y 0.90 en la correlación de las dos
mitades y puntajes entre 0.83 y 0.94 en el alfa de Cronbach, con un nivel de
significación de 0.01 (González y Rodríguez, 2005).

En este apartado se presentan los resultados obtenidos al procesar las
respuestas de un grupo de trabajadores que asistieron al Instituto Nacional de
Prevención, Salud y Seguridad Laboral (INPSASEL) en relación al Leymann
Inventory of Phychological Terrorization (LIPT-60) y de esta manera analizar
las propiedades psicométricas del mismo, considerando las características
culturales de la población venezolana. Para ello se emplearon estadísticas
descriptivas e inferenciales por medio del paquete estadístico SPSS versión
15.0.
Con el fin de conocer la distribución de los puntajes obtenidos en las diferentes
dimensiones de la prueba se realizó un análisis exploratorio de los datos,
calculando la prueba de Kolmogorov – Smirnov de bondad de ajuste, que
compara la distribución de los datos de una variable con la distribución normal
teórica. Los resultados mostraron que ninguna de las dimensiones de la escala
proviene de una población de datos normalmente distribuida. (Ver Tabla No. 2).

Resultados de la Investigación

Tabla No. 2. Pruebas de Normalidad
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Para estimar la validez de la prueba, a fin de comprobar qué mide lo que
pretende medir (Kerlinger y Lee 2002, Cohen y Swerdlik 2006) se procedió a
estimar la Validez de Criterio, que según Kaplan y Sacuzzo (2006) indica qué
tan bien corresponde una prueba con un criterio particular.
Para determinar la Validez de Constructo, definida porAnastasi y Urbina (1998)
como el grado en el que puede afirmarse que el instrumento mide un constructo
o rasgo teórico, para esto se utilizaron los métodos: correlación ítem total,
análisis factorial y correlación interpruebas. En cuanto al método de
correlación ítem total, enmarcado entre las técnicas de homogeneidad como
índice de consistencia interna, cuyo análisis se utiliza para determinar el grado
en el que están relacionados recíprocamente los reactivos de la prueba
psicológica (Brown 1980), se realizó la correlación de las respuestas de los
sujetos a cada ítem con su puntaje total en la prueba LIPT-60, a través del
estadístico Rho de Spearman.
Los resultados indican que, con excepción del ítem número 45, los ítemes
mostraban correlaciones de moderadas a altas que van de 0.302 a 0.872
significativas a un nivel de 0.01. Lo que nos muestra que todos estos ítem
evalúan la misma variable, es decir, acoso laboral, dejando evidencia de la
validez de constructo. De este modo, puede afirmarse que existe congruencia
directa y estrecha entre los aspectos que miden los reactivos de la prueba y la
variable de estudio, tal y como lo plantean Kerlinger y Lee (2002). En este caso,
los coeficientes de correlación de Spearman reflejan que estos reactivos miden
real y efectivamente un mismo aspecto que en este caso se refiere al acoso
laboral.
A diferencia de lo ocurrido en pruebas t, donde todos los ítems discriminaban
entre los grupos, el ítem 45 “Recibe agresiones sexuales físicas directas”,
arroja una correlación de 0.267 a un nivel de 0.01 que aunque se clasifica como
bajo, es significativa, lo que indica que entre los sujetos de esta investigación,
un número muy reducido reportó estar siendo objeto de agresiones sexuales
físicas directas.
Es importante destacar que, en la investigación llevada a cabo por González y
Rodríguez (2005) este ítem mostró una media de respuesta cercana a 0, es
decir, en la muestra española un escaso número de sujetos reporto acoso
sexual físico directo.
El factor número 1, presenta los ítems que conforman la dimensión
“Desprestigio Laboral” (González de Rodríguez, 2005), sin embargo, la
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organización factorial en el presente estudio muestra una combinación de
ítems que aunque incluye los correspondientes a aquella dimensión, la
sobrepasa, incluyendo ítemes que miden una variedad de comportamientos
dirigidos a atacar, irrespetar y minar, el espacio individual, mental, emocional y
laboral, por lo que esta dimensión ha sido denominada “Violencia Psicológica”.
- Existe concordancia entre la organización del factor 2 de González y
Rodríguez (2005) y el factor 4 del presente estudio, encontrando que 6 ítems
que conforman la dimensión “Entorpecimiento del Progreso”, se encuentran
en la dimensión “Limites en el Desarrollo Laboral”. Lo que implica que en
ambos países los esfuerzos por truncar el progreso o desarrollo laboral se
consideran partes de las estrategias de acoso laboral, aunque en nuestra
población, se le da menor importancia en términos de organización factorial.
- En el estudio de González y Rodríguez (2005) los ítems 22, 23, 26, 36, 38, 39,
40, 41, 42 y 45 corresponden a los 10 ítems que no pudieron ser agrupados en
las dimensiones señaladas por ellos, aunque se mantuvieron en el test debido
a su relevancia en la caracterización del acoso. En la presente investigación
puede notarse que estos ítems se encuentran organizados en las dimensiones
“Descalificación Mental y Laboral”, “Violencia Física” y “Descalificación
asociada a Apariencia Física”, mostrando cargas altas y moderadas en estos
factores.
Debido a estas diferencias, se hizo imprescindible modificar la clasificación de
las dimensiones del acoso laboral en el LIPT-60, según la muestra venezolana.
En resumen, los hallazgos encontrados permiten conocer las diferencias
significativas en las soluciones factoriales del instrumento LIPT-60 entre la
población española y la venezolana, en el que a pesar de que se mantiene el
mismo número de factores, hay diferencias en cuanto a la agrupación de los
ítems en cada factor, así como en la asociación teórica que podemos hacer de
los aspectos evaluados en ellos. Así, de acuerdo a lo planteado por Kerlinger y
Lee (2002), cada uno de los factores encontrados en la presente investigación,
constituye un atributo del acoso laboral medido por los reactivos de la prueba,
considerando cómo se han relacionado con el mismo, por lo que establecen la
composición factorial de la referida variable.
Para concluir con el análisis de la validez de constructo, se calculó la
correlación entre el LIPT-60 y los puntajes obtenidos por los sujetos en las
pruebas Ansiedad de Beck, Depresión de Beck y Autoestima de Rosemberg, a
efectos de determinar la validez discriminante del instrumento, señalada por
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Brown (1980) como la capacidad de la prueba para medir una construcción que
pueda demostrar que es independiente de otras, es decir, diferenciar
empíricamente el constructo de otros que puedan ser similares, y a su vez, ser
capaz de señalar aquello que no está relacionado con él. En este caso, se
comparó empíricamente la relación entre acoso laboral, depresión y ansiedad
como variables asociadas y con autoestima como variable.En los resultados se
observan correlaciones altas y significativas a un nivel de 0.01 entre los
puntajes de los sujetos acosados y no acosados, en el LIPT-60 y los inventarios
de ansiedad y depresión de Beck, lo que nos indica que los sujetos que
obtienen puntajes altos de acoso laboral, tienden a presentar, altos puntajes de
ansiedad y depresión.
Así mismo, se evidencian correlaciones negativas y moderadas en un nivel
significativo de 0.01 entre los puntajes de los sujetos acosados y no acosados
en el LIPT-60 y el inventario de autoestima de Rosemberg (AESTI), lo que
muestra una correlación inversa, es decir, que a mayor puntaje de acoso
laboral, menor puntaje de autoestima, y a menor puntaje de acoso laboral,
mayor puntaje de autoestima.
Esto se relaciona con lo señalado por Leymann al definir el acoso laboral,
explicando que la continúa exposición de una persona a conductas hostiles por
parte de otra u otros, resulta en una considerable miseria mental,
psicosomática y social en la persona agredida (citado por González y
Rodríguez 2005), lo cual atenta contra la dignidad o integridad psíquica o física
de la persona (Hirigoyen, 2001). Por su parte, Piñuel (2001) y González (2007)
agregan que el objetivo del acoso laboral es conseguir la aniquilación o
destrucción psicológica del trabajador, al destruir su salud y sus capacidades,
con el fin último de lograr su salida de la organización.
Es por ello, que los resultados de la investigación apoyan el supuesto de que el
LIPT-60 mide la variable que pretende evaluar, pues se espera que las
personas que son víctimas de acoso laboral presenten daños a su salud física y
psíquica, entre ellos; bajos niveles de autoestima, manifestaciones clínicas
patológicas de ansiedad y depresión, lo cual evidencia la validez de constructo
de la prueba LIPT 60.
Para estimar la confiabilidad del instrumento, definida por Brown (1980),
Kerlinger y Lee (2002), Cohen y Swerdlik (2006), como la razón de la varianza
de las puntuaciones reales de una prueba y, la precisión con la que un
instrumento mide lo que pretende medir, se utilizó el coeficiente de Alfa de
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Cronbach que está clasificada como una medida de homogeneidad y
consistencia interna, obteniéndose un puntaje de 0.98 para los 60 reactivos, lo
que nos indica que el LIPT-60 es una prueba homogénea y evalúa una sola
variable (Brown, 1980) específicamente, acoso laboral.

La investigación, dirigida a determinar las propiedades psicométricas del
Leymann Inventory Psychological Terrorization (LIPT-60), arroja las siguientes
conclusiones:

Se estimó la validez de criterio mediante el método de separación de
grupos, a través del método de pruebas “t” para muestras independientes,
determinando que la prueba es capaz de diferenciar empíricamente, sujetos
acosados laboralmente y sujetos no acosados.

Se determinó la validez de constructo mediante el método de correlación
ítem total, a través del estadístico Rho de Spearman. Los resultados indican
que, con excepción del ítem número 45, los ítems muestran correlaciones de
0.302 a 0.872 significativas a un nivel de 0.01, lo cual demuestra que existe
congruencia directa y estrecha entre los aspectos que miden los reactivos de la
prueba y la variable de estudio, acoso laboral.

Se realizó un análisis factorial exploratorio encontrando 11 factores que
explican el 75.36% de la varianza y, un análisis factorial confirmatorio,
realizando el proceso de rotación con el que se obtuvieron 6 factores, los
cuales explican el 64.80% de la varianza.

Otro método empleado para estimar la Validez de Constructo, fue
correlación interpruebas, encontrándose correlaciones altas y significativas a
un nivel de 0.01 entre los puntajes de los sujetos en el LIPT-60 y los inventarios
de ansiedad y depresión de Beck, así como correlaciones negativas y
moderadas en un nivel significativo de 0. 01 entre los puntajes obtenidos en el
LIPT-60 yAESTI.

Se estimó la Confiabilidad por medio del Alfa de Cronbach obteniéndose un
puntaje de 0.98 para los 60 reactivos.

Los resultados obtenidos nos permiten señalar que el LIPT-60 es una
prueba homogénea y consistente al evaluar la variable acoso laboral.

Conclusiones
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